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PÜNTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , en  la  Admínistrácion de la  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in c ia ^ , eíí'todas las Administracionés de Correos.
En París, G. Av Saavedra, rué Taitbout, núm. 65.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Fa^art; 2.  ̂ .
Los anuncios Y süscRicioNES PARA LA GaCETA se reciben^ftn la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle;de,San 
Ricardo); desde las once de la mañana basta las" cuatro y media de 
la tarde todos los dias; los festivos solamente de once á una.

iPara la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e jem p la res  d e  la  Gage'pa e s tá  a b ier to  
e l  d e sp a c h o  d e  lib r o s  d e s d e  la s  d ie z  d é  la  m añana h a s ta  la s  c in c o  
d e  la  ta rd e , y  e n  lo s  d ía s  fe s t iv o s  d e  o n ce  á u n a .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

LAS
Ca-

M a d r i d . . . . . . . . . . . .
P rovincias , inclusas 

Islas B aleares y 
narias . . . .

U ltramar . . . . .

P ortugal. ,   ........ .....................
P a r a  los demás puntos del

EXTRAN.IERO. i   .

Por un mes . . . . . . .
Por tres m eses .. . .
Por seis m eses.... .
Por un año. . . . . . . .
Por tres m eses.. .  •

Pesetas. Cénts.

Por tres meses.

Por tres meses.. . . . .

3
»
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»

:»
18

28
La correspóndeñcia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector d,e la G a c e ta  d e  M adrid.
Los cjempkres sueltos, atrasados y corrientes , se venden ' en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. * ■ :

M INISTERIO DE Ü LTRA M AR. ;

E xposición.
SEÑOR: En la exposición que precede,al decreto d e i^  

de Setiembre del año último, organizando la Administra
ción y Contabilidad de las provincias de Ultramar, se hizo 
notar la situación anómala nn que se encontraban los bie
nes embargados a los insurrectos ,de la isla de Cuba; de 
cuyos bienes y ádministracion, planteada y dirigida, ex
clusivamente por las Autoridades d e ’aqi^ella isla, no han, 
llegado hasta ahora al departamento del Ministro que sus
cribe  ̂sino muy escasos datos oñciales, insuficientes, para 
adquirir una perfecta idea de apreciación sobre su números 
é importancia, y para conocer los beneficios que ha reci
bido el Estado administrando directamente los expresados 
bienes.

El Gobernador superior civil de aquellaislaj usando de 
las facultades extraordinarias de que se hallaba revestido, 
decretó en 1.® de Abril de 1869, dé acuerdo con di Go
bierno Provisional deJa Nación, los embargos por delitos 
de infidencia; y en f7  del m^smo mes y año creó uq 
Consejo administrativo de los bienes embargaífcs, que, 
bajo su presidencia s  la de sus delegados,’ hai^euteiidldá 
en todotíoxque á  los mismos bienes se-referiav PepO>§p‘áste> 
Consejo puede continuar permanentésn las cdndic^eínés en 
que fué' estébléCido^V h i ól-MiMstérib* é3̂ t?áñŜ ‘’d^  
tiempo á la gestión'de ios expresádcfs bieifó 
nistracion de estos encomendada comó' hasta.'dqur'á 'per
sonas que, si .animadas por el más puro y desinteresado 
patriotismo hace dos años que sufren el ímprobo trabajo 
y responsabilidades que sobre ellas pesan, no deben estar 
sujetas á la exigencia de mayores sacrificios; y para ali
viarlas de estos, sin privar aí país de los grandes conoci
mientos que poseén " de locafida:dV’̂ ;i>rGf^
pone el Ministro'qúe suscribe con^értft en centró ĉÓh'sul- 
tivo la corporácíon‘rque’désdé la cíl;ada\ fecha se ha oónsiz 
deradb como lá unica aúpiijiistradora^directa.de
.piedades embargadas.
• Aquella situación _ 
Mbran realizado las e&p© 
nada, con la medida 
ble y de taUitrí^esVé 
y aun da' sóstréllen';'

podría
í ^ U ' ' i i

,&@lrfSrnO ''dé ver fermi- 
_ lis;''uña lucha lamenta

rá pár'á los'que la produjeron 
L la altura a que los ac.onteci' 

mient'os■'}]Lah''lfegado, y con la importañcia y desarrollo que 
este nuevo servicio ha adquirido, se hace ya necesario que 
aquellos bienes sean intervenidos directamente por el Go
bierno. • ' j 1

La buena organáfzadion; administrativa por una parte, 
y la responsabilidad'déPnlísiíio Gobierno por otra, exigen 
imperiosamente que'está importanté'masa de bienes'se 
adminístre de una mátléfá ánáloga'a'l'a'qu'e preyfenendas 
leyes y reglamentos, dq la l^enínsplar^^ 4 a  ,lás pro
piedades del Estado’.̂  " ' J

> Para llenar ttaf objeto y dar curupiiniácnto debido al ar
tículo 7.° dél citado decreto'de d^^efSeti^emhreose'ha for
mado la adjunta Instrucción , cuyas> prinnipaleá disposi
ciones se refiéT»en á la meautacióh^ arridñd í̂íiljife^pública 
subasta y  udininistráción ‘por.ia*Há4idñ4a ;fle^ós referidos 
bienes embargados, así como tamblé^‘4fe',l()¿̂ '¿uê  ̂ pro
piedad dél Estado' pop distinte'prbcederiuiaa

No desconoce el Ministró q u e ,su scrib e^ itócifitad es  
que lleva consigo la administración por el; Butá^rde cual
quiera clase de bienes; dificultades qjuiesisitfueroníísáempre 
graves en la Península,4ienen que dej^niáy¿res‘'‘tratándose 
de una propiedad de condicioú^^”p^bBiáffifni"^§(  ̂ es 
la de las fincas rurales de lauéla'dmCj^ 
en lo posible este escollo ,'púés janiáVel*Egjj’ad  ̂
buen administrador directo,^se propone‘ceder pñ^arriénd  ̂

-todos los biéjips, a sfjq s .própedentes deÓébitos comoJos 
pertenecientes á la Naóion y los ómbargados.i por causas 
políticas,; confianóo eri quei,4.®n4euio.alpuncpn,4as^ 
sicionés de larInstruccion,felL0 eÍQ^dulas' Autori4ádes supe
rior y económica de la isla dc' Gubai con ■ su exquisita vi^ 
gilancia suplirádo necesario pará.>fooñSeguir él fin que el 
Gobierno se propone. * ‘ ‘ '

Como consecuencia de está^ î&did’á;* ha de aumentarse 
considerabiqii^^'tq,e trabajó;eñ' íáV^^^cina de' Hacienda 
y el indispehs^bl’qpersonáf^^^ él sé dedique, no sólo) en 

,1a Intendencia 4e la i^a deUubav síno en la Seocion. resr 
pectiva del departamento del .Ministro que suscribe; y 

■ acudiendo este á tan Ineludible necesidad, propone crear 
una Administración central de Propiedades del Estado y 
de los biénes embargados por delitos de mfidenciá,’y ’el 
auménto de un Negociado’en la Sección de Hacienda del 
Ministerio de Ultramar, cuyasi dos oficinas encargadas de 
regularizar el servicio cométido. hasta ahora aí mencionado 
Consejo administrativo de los bienes embargados no gas
tarán , ni con mucho, la mitad de lo que con aplicación á 
los productos de los mismos bienes se satisface con la actual 
organización administrativa, creada en la precitada fecha 
de Abril de 1869.  ̂ ■

Fundado en astas cÓB|ideraciones, el Ministro que sus
cribe, tiene el honor de é^meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto4e decreto.

Madrid 25 de Marzsafde 1871. .
. . : I El Ministro de Ultramar,

Adelardo liapesE die Ayala.

DECRETO.
En vista'de las razones que Me ha expuesto el Ministro 

de Ultramar^ de acuerdo cgn el Consejo d,e Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1 Se aprueba k  adjunta Instrucción para el 
arrendamiento de los bienééiembargados á los insurrectos 
de la isla de Cuba y de las propiedades qúe pérteñeéén y 
puedan pertenecer, al Estado. .

Art. 2.® Para el cumplimiento de las disposiciones con
tenidas en la misma Instrucción, se crea en la Intendencia 
general de Hacienda de aquellas islas una Administración 
centra.bde. Propiedades del Estado y de los bienes embar
gados* por delitos de infidencia; y,se aumenta éñ\la Sec
ción de Hacienda del Ministerio de Ultramar, un negociado 
para la resqlucion de los asuntoV relativos, á esté servicio; 
destinándose á 4na dé ámbas depqq^pias él perso
nal que séa néí^^ário. ‘ ' /< /  -,;<r

; Art. ~ ‘ 
corresi
constituir lás/oflcinas de la Administración central de Pro
piedades 4ét Estaticé de Tos biénes éfflbá^ádóapbr delitos 
de infidencia, y las que han de.formar. el negopiado que en 
su dependencia entenderá en estos asuntos.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de m il ocho
cientos seten ta y uno.

 ̂ AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

líqpez dq ,

PARA EL ARRENDAMIENTO DE LOS BIENÉS QUE SON DE PROPIE
DAD DEL ESTADO Y DE LOS EMBARGADOS Á LOS INSURRECTOS 

DE LA ISLA DE CUBA.

' Artículo 1.® La gestión 'ádministrativa de los bienes em
bargados á los insurrectos de la  isla de Cuba y de las propie
dades que pertenecen ó en lo sucesivo perteriecieran al Estado, 
depend'erá- del centro que en la Intendencia general de Hacienda 
sé crea con el nombre de 'Administración central de Propieda
des del Estado y de los biéiíes embargados por delitos de infi
dencia; • e ^  ‘

; Art;.'2.'“= La IntendehcíiS?general de Hacienda entregará in - 
iñed^i^tamente á dicha Ad™ histracion los inventarios, relacio
nes; éstados y demás antecedentes que obren en su poder ó en 
el Consejo administrativo de bienes embargados. Este Consejo 
éjeVcerá én' lo sucesivo las funciones de cüérpo consuitívb, y 
será presidido por- el Consejéro^ de más ed#< Para erdespaého 
de los asuntos sobre qué háya4e  informar,' se destinarán á las 
órdenes del Pfesidéñ te por lá  Intéñdeñcia de Hacienda dos em
pleados, dé los dtíáles hará las veces de Secretario el de supe- 
fiór cátegoría. ' :  ̂ .

‘ D'éía entt^ega de doeumentbs á que se refiere el páirafo an
terior;' se levantarán actas; por duplicado, con ' las débidas for- 
tnalidádes, en las cuales se hará constar todo lo qiie sea objeto 
de 'la misma entrega; y de ellas se remitirá un ejemplar á este 
Ministerio. ‘  ̂ '
: Art. 3.® El Tritendente general dé la isla dispondrá lo nece
sario, para qlie la Administráeibn cen tra l,de Propiédades del 
Estado proceda desdé luego á la incáutacion de los expresados 
bienes. - ■ '

" ‘ Art. Con presencia de los datos facilitados por lá ‘In ten
dencia y el Consejo Administrativo, y de las notas tomadas en 
'el áctb'dé la íncaútacion de los bienes embargados, sénbrirán 
póta la Adiniñistracion central de Propiédades uno ó más regis
tros ,Axpresándo'se éh ellos él número que la finca tiene ehiel 
inventario , ia fécha del embargó, la Autoridad qué lo ha eje- 
cutádb, el sujeto- de quien procede la fiiíca, clase y nombre dé 

4á miéma, pueblo y jurisdicción'donde radicare, su cabida, líri- 
dei’o s , val'br en venta y cargás con que está gravadái /

Las'dotacionés dé las fidcás ; sü.s gánádos, iitiles dé labranza, 
maquinariá, edificios y úioviliárib figurarán también en el meií- 
Cionado registro. • n ?
' Dé la misma maherá se inscribirán en el registro los buques, 
valores públicos ó partieularesj ynualquiera ótra ciase de pro- 

‘ piedádes y derechos embargados. , .
A rt. b.® Inventariadas las fincas por la Admiáiétrácion cen

tral de las del Estado, se prbcéderá inmediatamente á  su arrien
do en subasta pública. íí " ,

“ ■ Art: 6.® ;Para los fines del arrendamiento, se clasificarán las 
‘ fincas embargadas del modo siguiente:

Pincas rústicas, '
Fincas urbanas. ' - ^
Propiedades especiales. . . . . . .

" Las fincas rústicas, por su calidad é importancia, se dividi
rán  en dos grupos: en el primero sé'comprenderán los ingC’ 
nios, y en el segundo los cafetales, potreros . haciendas, sitios 

"de labor, estancias, vegas de tabaco y cualquier otro prédio 
rústico. "

Art. 7.® Servirán de tipo para las subastas, los productos lí

quidos que hubiesen rendido las fincas éñ él año cbmun del  ̂_  
timo quinquenio, y á falta de este.dato, la cantidad qué se ¿1  ̂
por tasación dé peritos, con interveneion de la Autoridad ju li- . 
cial dé la localidad respectiva.

Art. 8.® Las subastas se anunciarán'en la Oacetd de la Ha^ 
hanay en los periódicos de la localidad y por edictos que se fi^ 
jarán en kis Adrainistracibhes y Golecturías á cuya jurisdicción 
correspondan laá fincas. . ’

Estas subastas tendrán lugar á los 30 dias de haberse píii- 
blicado el primer anuncio, e í cual se repetirá dos veces duran té. 
dichó plazo. En los anuncios ¡ee expresarán la Calidad y cir
cunstancias de la finca»ó fincas, y  el pliego de condiciones que* 
ha de servir de base á los remates, los cuales se verificará^ 
siempre pbr pliegos cerrados, y terminarán por pujas á la líátíá* 
sblámerite en el casó de presentarse dos <5 más proposieiónes

Art. 9;® Las personas que tomen parte en las' subastas, depó^ 
sitarán préviamen te en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 
dél th>o que haya de servir de baSé á la licitación, cuyos depó*- 
sítos éerati devueltos áfipé interesados por órden de la Adminis
tración central de Propiedádes'd^puéé de verificado el remate, 
exceptuándose sólo los de las personas-á cuytí fáVor Ae adjudí^^ 
qúe, los cuales  ̂sé' considerarán éortto parte de los primeros 
'píhzos ó fianzas que hayan de prestar réspectívamente.

Ar^.i^y ABe celebrarán dOs rem ates'siuiültánéós'parar’todós 
1# s^fiéndos, uno en la Habana y otro en la capilAI del pártádo 
donde la finca radique. El primpro tendrá lugar ante el Admi
nistrador central de Propiédádés; éF Súfiádministrador, el Jefe 
del Negociado de Administración y  un Escribano; y el séguiido 
antp él Administrador local de Hacienda y el Interventor, con 
aslstenciadel AleaJdé. mayor'deh distrito, y un Escribano, l o * 

Art. 11. Cuando el arriendo no se verifique por klta>d® li(^ 
citqdoresrque cpbrah §h tipó iSéñslUdo pao?a;id ;.suhastav se, dis - 
pondrán hne/vos lanuhcios de. segúíido remate, el cual tendrá 
lugar 15 días después de aquella con la rebaja de un 15 
por i  00.

Si tampoco hubiese licitación, se anunciará la tercera subasta 
con; la rebaja de un 20 por 100.

Art. 12. Si á pesar de las. trés hcitacíoneá; no:pe consiguiese 
el arrendamiento de las fin c^  „ la Administración central ad
mitirá prGposiciohéscOttvéhcióhaleS, sónáétierldólaé ¿ lá  apror 
bacion de este Ministerio. ' *  ̂ -  ̂

Art. 13. Los Adnainistradores locales de Hacienda remitirán, 
dentro del preciso tériadino de tercero dia, al Administrador c o 
tral de Propiedades; los expedientes de las subastas para su 
exámen; y hallándolos'esté bien inW  lo expresará así al 
elevarlos á la Intendencia juntáméhte con los que él haya for
mado. El Intendente, en su vista,.acordará la adjudicaqiqn defi
nitiva que proceda. -j ( ^ ' , '■ ; 1* 0 , v

Art. 14. ;La düraeioh los, Arriendos ,se,rá, siémp/íe de un 
año' , * ' ’ '

Art. 15.' Los arrendatarios de ingenios satisárían á lá H¿^ 
ciendá* con la intervención de lá Adm'inist/^ciiin,^^^^^jii ae la iiqminisiraciQn central de 
Própiédades, al tiempo de otorgarse la éscritfi?áí2ifl^25por lOá' 
de la cantidad en que se les haya adjudicado'-ér;ábrib7id6,’*sá'tSfí̂  
faciendo el 75 por ICO restánte el 1.® dé Diciembre,' ó'éKáía en 
que se dé principio á la mblienda, si esta se veriñcasé‘ján.tes'‘íé  
la referida fecha. _ , ! ‘ ,17!

Art, 16. Si por cualquiera causa dejara el arrendatario de 
satisfacer el segundo plazo, ó sea el 75'porvl0O, en la época se
ñalada en el artículo anterior, perderá ,d^s& lu!^o al, 
préviamente satisfecho, y se encargárá'ÍA^fitóiéi¿li&lón cénl 
tral de Propiedades de la administracióí f ^ áñgenio. quedando 
rescindido el contrato, sin que el arrendatarioléiíga derecho á 
reclamar daños y,perjuicios./ •• ) ,1' .g . 1 '
. Art. 17. ‘Los arrenqatariqs^doÁ^jfijijq^íMi^.:^^ ^eau

ingenios y qué figuran en él's^gpndo'^^q^'4 ^̂  ̂ ¿auafp
dél art. 6.®. pagarán. adelantáúó M ^íiírtad ,qel‘ a rb  
firmársé él con trato, y la. óttó nhtarf ';i'5- ae !q q eíesíe
térmiiie ; pero garantizai^b^bl pago'del següó4 ó^ólíiz6'pjd^
:dio deiun fiador abonado Ibájo 'l á ' rfespoilsábilFcwfi db lá  A-í líhiL 
'nistracion.. ■ • ‘ ‘ . n i ' ,  li-) 'uJp r

i Art. 18. El pagóí de lós^aWehdáinléikófeiW^fihcas ‘urbáhas 
se hará por mensualidades ánticipttdá^',¿áepbsitaüdb adémá:é'ól 
rernatante en la .Tesoreríahé HaQÍéu4á>ÚfiLdvB ;de (fia|Dz.a4biiiín*

_  _ ..aíáriós d̂e- prÓpiédádesújjmuebU 
cialeSj cómo muelles &c., se^'^ujétaran ,á laVrñísiñas cóndicio- 
nGs .:qu^Il|)s4é'*4hbás urbaúaS’ enríCuantb se refieran al pago y 
gai í̂a%tías del contrato. . . , ' '¡I 7/i ¡í ■

A r t ’ 20. El arriendó de los buques emhargadós se subastará 
con intervención de las Autoridades del Departamento,márí- 
.timo, y  los alquileres serán satisfechospúr tHméllgbsuúUéipá- 
dos; pepo da(ndó,.(^mbien ¡os arrendatarioq,.4 aA<Ví^qne garan
ticen/el valor del’¿barco, previa tasación perjcjAhd^^ este. ■  ̂

Arh'21. Los afréndátaHos de los ingenios^dé las demás^ni^' 
cas rústicas y,de las propiedades especiáles'inmuebles, respon
derán dé las dptanlones, 'ganados, maqpipáíiía, h 4 ieq;de,l^ 
za, y de todo el material qué figure’eií los Tnyéqtario.S' de las 
fincas, co n ’un fiador abbnado á ju ícióy b a jo ^ á M ^ ’nsabilidad 
de la Administración. . . . ̂

Ált. 22. Serán condiciones dé todo cóñfraío^de arriendo:
1.̂  Que el rematante haúe satisfacer lofAá.ños,, perjuicios 

ó deterioros que á juicio de peritos se notaren ,eiV iaé fumas ó 
;propiedades al fenecimiento del contrató,'pAVagpmua.f éi rema^ 
tante'las recibirá prévío inventario cireúnstjáncitxdóó̂ ^̂  ̂ dota- 
cionés, animales, edificios, maquinariá, ¿oúeliíes, .ilúmero'de. 
matas ó árboles,, objetos artísticos, y .demás efectos que la finca 
contenga. ' ^  / ; '• ■ \

El Administrador ó Colector de Hacienda, acompañado de 
' un delegado de la Autoridad administrativa de la jurisdicción, 
del Alcalde mayor respectivo y de' dos ó tres propietarios ve-
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einos de reconocidift próbidad y í honradez, presenciarán como 
testigos él acto de la toma de posesión del arrendamiento, fir
mando el inventario.

No se adniitirán.posturas á ninguno que seadeudoríálos 
fondos; públicos ó que se halle incapacitado para contratar por 
las leyes del país.

3.* El contrato será á suerte y véntura de los arrendatarios, 
sin opcion á ser indemnizados por daños y perjuicios; excep
tuándose solamente los que procedan de casos fortuitos ó de 
fuerza mayor, los cualesdeberán justificarsé inmediatáíiíente ante 
el Juez’pedáneo y dos-testigos de asistencia.

Los expedientes que’con este motivo se instruyan se pre
sentarán *en el término de seis dias á M Administración local 
respectiva, que á su íds rem itirá á la central de Própiedades 
cón él infórme que proceda. La AdñiirtistíáCion centrál de Pro
piedades del Estado emitirá igualmente su dictámen en estos 
expedientes, elevándolos á la Intendencia general para que ios 
resuelva en definitiva, oyapdoml A i^ o r  Lptraáó. ; %

4 “ En el caso de q u ^ ^ s  a|ien(ífearia^*;no immplan la obli-^  ̂
gacion de pago en los téiliinQ# contetados, fu e d te n  sujetos| 
á la acción que la AdmiSÉstraéibn áe Propiedades inteníecon-' 
tra ellos.

5.* Será de cuenta'de los arrendálarios el pago de derechos 
á los Escribanos, el del papel que se invierta en el expediente 
y  escritura, las dietas de peritos, caso de justiprecio, y las con- 
l^huclpnes que por ila ̂ custodia de lasí fincas rurales se satis- 
||Í0en actuaimente.

Quedarán también sujetos los arrendatarios á las de
más condiciones que particularnaente se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas en el.país, siempre que no se opon
gan á las que quedan referidas.

Art. S3. La Administración de  ̂Propiedades abriri, al a r
rendatario cuenta corriente en la forma que establecen ios ar- 
tíqulos 190 y 191 de la, Instrucción de 4 de Octubre del año 
próximo pasado.

Art, S4 Las eoTjdicÍ0ines>prefijadas en la presente instruc
ción regirán lo mismo para las finpasique son actualmente 
propiedad del Estado, ó que obren en su poder por cualquier 
título, que para, los bienes,^bargados por delitos,de infidencia,

Art. S5, Si se presentasen reefeiqaciones, de créditos contra 
los bienes embargados, y los títulos en que aquellas se funden 
no ofreciesen,duda alguna, respecto á, su validez ó * suficiencia, 
podrá .satisfacerlos Ja .Administración de Propiedades, oyendo 
préviamente al MioJisterip' fiscal ó mediante informe de la Con
taduría general de H ac ien d ab a jo  la Tesponsabiládad de los 
funcionarios que acuerden,el pago, y dando inmediato conoci
miento á este Ministerio.
■ Art. ^6. Queda.terminantemente prohibida la venta de toda 
clase de propiedad mueble ó inmueble prqcedeinte de ios .bienes 
embargados á los insu rrec tos, sin quenpíjecedada autorización 
de este Ministerio. . ..o

ARTÍCULO ADICIONAL. ‘

La Intendencia general de'Hacienda de la isla de= Cuba 
remitirá á este Ministerio copias literales de los inventarios 
de los bienes embargados hasta el día y  de los que en lo suce^ 
«ívo se embargaren.

También remitirá notas detalladas de las fincas que se a r 
rienden, así como de la cantidad en que sean adjudicadas y per
sonas* á cuyo favor haya quedado el remate«

La Intendencia formará ademán y  rem itirá á la 
.vedad, un  proyecta fie >Inistrueciom;j^fitalí la* v-éfttáfié'fiS^h^nes 
de propiedad del Estado* y para la admin?sfi*ácion por - Ifi Éeí- 
cieñda fie los que no pudieran ^ser arrendados. -

Madrid de Marzo de 1871.==Aprobada por S. M .=  
López de Ayala.

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido resolver se signi
fique al Ministerio de Estado para una cruz de Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Oárlos l í l , libre de gas
tos, á D. Vicente Boix, Director del Instituto provincial de 
Valencia, como recompensa á su generoso y patriótico 
desprendimiento regalando varios objeiot al Museo Ar
queológico Nacional. í ■

De real órden lo; digo á V. I. pana'su conocimientay 
demás, efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
^  de Marzo de 1871.

KÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim a Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que han hecho de varios objetos con destino al 
Museo Arqueológico Nacional la Comisión provincial de 
Monumentos de Valencia; D. Vicente Boix, Director del 
Instituto provincial de la misma ciudad; D. José de Llano 
y D. Juan de Dios de la Rada y Delgado ; resolviendo al 
propio tiempo que en su nombre se les den las gracias por 
tan generoso y patriótico desprendimiento, y que se publi
que en la GACHirA .esta resolución con la relación de los 
objetos que han donado;al mencionado establecimiento.

De real órden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
^ 8  de Marzo de 1871

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director geneial de Instrucción públfca.

Relación de los objetos donados al Museo Arqueológico N a -  
eional^ eon expresión de las personas que lo hcm verifi
cado y á quienes se les da las gracias en la anterior real 
órden.

COMISION PROVINCIAL DE MONUMENTOS DE VALENCIA.

1 .7 -üna ánfora romana de gran tamaño en perfecto estado 
de cónservacion. '

^ y ^ ‘~D os vasijas iguales á manera de dollium, también 
en  perfecto estado dé cónservacion.

y esculturas que adornaban e í sepulcro 
del hijo de eti Pere Boil, el cual puede armarse en este Mu
seo, siendo importantísimo pata la historia del arte en la Edad 
Media, para la indumentaria y para la historia de las costumbres 
de la época.

5. Urna sepulcral completa del siglo XIV, con pequeña es
tatua yacente y notables relieves.

6 .—Otra urna sepulcral de la misma época, aunque falta de 
tapa, también muy notable.

7, 8 y 9.—Tres capiteles románicos de labores muy impor
tantes.

10.—Una importa de Ids^mismés" éapitejes.
11.—Reproducción hecha-con eh mayor bsm  ero de un nota

bilísimo sepulcro cristiano de mármolfiel siglo III, con relieves 
ornamentales en que se ven .símbóFlos oristiianos iguales á los 
encontrados en las caiíacumbas dé R w a .

OBJETOS DONADOS POR D. VICENTE ‘ROIX.

1^.—Una estatua dehronce egipcia répjresentanfio al dios Fio- 
rus con inequívocos caa?actOTes de auteñti(^(iád.

13.—Una losa de piedra^con inscripciopesn*^ ca rp ieres celti
béricos, iguales-á-los^que'se conservan mi'las'inonedas, monu
mento rarísimo y de grande iipp^rtancia para la historia en los 
primeros períodos de la de nuéslra patria.

14,15,16,17,18 y 19.—Seis vasijas de diferentes y elegantes 
formas y dq procedenci^.kidq.dable^mei|te celtibérica , .piies las 
cubría la loéá descrita en el húm. 13. V 1

SO.tf-Una'ánfora romana de^gran taipaño en perfectl^ efetado 
fie conservación.

1̂.—Uaá fíbula de broncei-;|ialmda tsanbien bajo p in so r ip -  
oi^n aeltihériea.
_  Un maures, con jin  . adorno de pasta vitrea,azul, hallado 
en el mismo sitio.

23 y 24.—Dos tenacillas de bronce á manera de pifizas, h a 
lladas en« el mismo paraje.' : .

'25.—Un relieve de eerca de una vara fifi alto, dorado y esto
ja d o , representando al Maestre úaspar Luimen , cuyo nombre 
lleva en la orla de túnica, artiataalem an, autor del célebre a r- 
tesonado del SaZofi de los. Angeles de la antigua casa de la ciu
dad de Vale'iicia, obra nótábíé de fines del siglo XV, que estaba 
en  mlsmfi^artésénafio^' í ; w

26.—Unas castañuelas halladas por el Sr. Boix en el interior 
de una bóveda de las puertas áe Valencia al tiempo de des
truirlas recientemente; bóveda qne no presentaba indicio .a l
guno de haber sido abierta desde que fué construida en e l ,si
glo XIV, por lo que dicho Sr, D. Vicente Boix creé püedan ser 
dichas castañuelas del mismo siglo XIV; lo cual parece com - 
probarlp ¡una taca ó adorno de hombre que con lás;mismas se , 
encontrq,,. cuya, forma era lafusada para^esta ciase de adornos- 
en-dicha, centuria..

DONACION .DE D. JÓSE DE LLÁn ÓÍ '

27,—Un gran cipo sepulcral con relieves OTñamentales, busto; 
é inscripciones romanas,  ̂ . , ; . .

DONACION, DE D. JUAN DE' DIOS DE LA.RADA V'DELCADC).

:28.—Trozo de una inscripción romana del siglo augupteo, ha-. 
Hada por el mismo en Jas ruinas, de Sagunto,
' ’29.—^Varios tronos de barro saguntino, algunos de ellos muy 
iiriportantes para la ceráníicá dé aquella época, encontrados por 
el mismo Sr. de.la Rada en las mencionadas ruinas de Sagunto.

Madrid 28 de Marzo de 1871.= R u i z 'Zorrilla.

TRIBÜIIAJL & IÍF P B ÍJ ) .

_  Sala prim era.

En la villa de Madrid, á 21 de Febrero de 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital y en la Sala tercera de la Audiencia de este territorio 
por D. Jerónimo Azpillaga y Aldaluz con D. Basilio González 
Besada, como Gerente interino de la Sociedad de Crédito y Fo
mento de Vigo, sobre pago de 165.963 rs. 82 cénts., resto del 
saldo de una liquidación por obras practicadas ; auh)s que pen
den ante Nos en virtud de recurso de casación inierpuesto^por 
el démándante contra la sentéticia qiie en 14 de Mayo fie 1878 
dictó la referida Sala:

Resultando que en 26 de Mayo de 1863 el Director facultati
vo del ferro-carril de Orense á Vigo estableció los precios me-* 
dios parala construcciónfijando  en 5 rs. el metro cúbico de 
excavación en roca, floja, 6 en zanjas para cimientos, 8 én roca 
dura y 9 en rozas para cim ientos; y el trasporte, carga , des
carga y arregJo de cada metro cúbico de productos de excava
ción llevados, á terraplén ó depósitb á razón de 80 cénts. hasta 
12-rs., según;las distancias que se especifican desde 10 metros 
hasta 1.000 ; y en l.® de Junio del mismo ano de 1863 estableció 
los . pliegos de condiciones generales y facultativas, expresando, 
con respecto á los primeros, en el art. 17 que por los precios 
contenidós en la série y para cuya aceptación se consideraba 
que habia hecho préviamente el contratista los cálculos que 
su interés exigia debería, eí mismo ejecutar por su cuenta y 
riesgo , y entregar en.buen pstado á la empresa, todas las obras 
que formasen parte fiel contrato sin derecho á, pretender au
mento de precio por ningún motivo: que por consecuencia seria 
de su c§,rgo pagar sus trabajadores y demás encargados, así 
como los m ateriales, útiles, cim bras, máquinas y aparatos de 
cualquiera clase que fuesen necesarios para la buena y..pronta 
construccion.de las obras: que los apuntes de dos trabajos que 
se ejecutasen se harían por los jefes de Sección ú otros emplea^ 
dos á quienes se comisionase para ello ,oantradictoriam€5nte con 
el contratista ó su representante á medida que tuvieran lugar 
los trabajos, en un líbrete especial que presentarian inmediata
mente á la aceptación del contratista ó su representante: que 
los apuntes que se hicieran en dichos libretes no daban; derecho 
al contratista ni figuraban en cuenta si no habían sido en se
guida admitidos por los Ingenieros y reconopidós como proce
dentes según contra to ; y que no podría el contratista reclamar 
ej pago de obras ó de suministros que mo se hubiesen hecho 
constar oportunamente en la libreta y  que no pudiera justificar 
con una órden dada por escrito por el Ingeniero ó por cualquíe- 
ramtro empleado de la empresa que fuese competente : en el 20 
que las cuentas se liquidarian según los datos que resulta
sen de las mediciones y de los apuntes auténticos, á los cuales 
se aplicarian Jos precios fijados en el contrato; y que las obras 
no previstas se liquidarían .asimilándolás á las .análogas del 
contrato, y si ño las hubieseoon arreglo, á los precios corrientes 
del país: en el 21 que inmediatamente despuesde la conclusión de 
los trabajos se haria una recepción provisional por el Ingeniero 
Jefe ó por la persona. que delegase al efecto en presencia del 
contratista, ó en su ausencia si no concurria habiendo sido ci
tado : én el 22 que del mismo modo se procedería á la recepción 
definitiva después de espirar el plazo de garantía que se con
taría desde la fecha de la recepción provisional, y,seria de ocho 
meses páralos movimientos de tierras, el afirmado de los cami
nos y lag vias de h ie rro , y fie un año para las obras de fábrica 
y para las siembras: en el 23 que al fin de cada mes se haria 
una liquidación sumaria y provisional de las obras y gastos 
ejecutados para que sirviera de base á los pagos que habian de 
hacerse, y que estas liquidaciones se considerarían como sim
ples tanteos y en ningún caso sentarían precedente para la li
quidación definitiva, ni prejuzgaban la buena ejecución de las 
obras, ni ménos su admisión por parte de la empresa: en el 24

que luego que una óbra ó parte de ella se hallase completa
mente terminada, deberían los Ingenieros formar la 'liqu ida
ción definitiva; y que esta liquidación, á la cual se acompaña- 
rian los apuntes y demás documentos que hubiesen servido de 
base á su redacción, se exhibiria sin sacarla de la oficina á la 
aceptación del contratista, quien además podria enviar á la ofi
cina del Ingeniero personas qué por cuenta suya sacasen copias 
de los documentos que les conviniesen: que la aceptación del 
contratista seria definitiva, tanto en la aplicación dé los precios 
como en las cantidades de obras: que si él contratista se nega
ba á aceptar, ó si queria firmar bajo rese rv a , se formariá un 
acta de la presentaoion^aduciendo e l  contratista sus pretensio
nes por escrit^ en los 20 días siguientes: qué no.serian admi
tidas las reclamaciones que se presentasen despuesfie este plazo, 
considerándose en consecuencia la liquidación de derecho como 
aceptada por el contratista ; y que las estipulaciones que prece
den se aplicaban igualmente á la liquidación final: que las li-  

ijqúidacfonpi^ ps^cialq^ ó la4iquidac|óh íb^al se enviarían con la 
¿aceptaoionió lá n e g ^ v a  óíél contratista^1 Ingeniero Jefe , des
unes a l'D l^c to r fa^ ltaf& o, que.i|Rñiií8p  el derecho de hacer 
,^n  ellaá t^ a s J a s  ré^ ifi& io n es  (Se cógsiderasen convenien- 
^4es: (luee^jás :^ctifSacij^es s|^pr^^nt|Érian á la aceptación del 

contratista, que déberiá producir sus observaciones, si habia 
lugar á ellas, en las formas y plazos arriba fijados y sin poder 
presentar á la empresa excepciones fundadas en la liquidación 
primitiva; yn^po e l  fie presenta(úúR lÍeberiaf acompañar 
siempre como justificanfé de los documentos qué hó hubiesen 
sido aceptados: en el 25 que los pagos á cuenta tendrían lugar 
todos los meses en vista (le Ja situación de los trabajos, rete
niendo el 5 por .100,en garantía: que estos pagos se harian en 
el 'mes sigüiéhté á la fecha fie cada liquidación provisional, y 
que se harían pagos á^cuenta sobré el precio de los materiales 
acopiados en buen órden en los puntos fié obra hasta las cuatro 
quintas partes de su; valor que se (kterm m aria JpQri Pua recep
ción próyision a l;.y  en el 26 que, po se devolvería e l  5 por JOO 
al contratista hasta que hubiesen trascurrido, tres meses de lá 
recepción definitiva, y que ántes dé pagar al contratista la em
presa se exigiriá que. justificase haber cumplido las obligacio
nes meneionádás en él art, IT:

Resultando que por escritura de 1.® de Abril de 1864 D. Ra
fael Ravena Gubéll$, como Director de la Sociedad de Crédito y 
Fomento de Vigo y á ríombré de la  misma, contrató con D. An
gel García delHoyo,. ; oGmo Ingeiiiéro Jefe fiel ferro-carril de 
Orense á Vigo, en representación de D. Rafael Bertrán de Lis y 
Rives, concesionario y constructor general fie dicha via férrea 
por oesjon de D. Juan Flores, la  construcción de la sección com- 
prendi4a entre las estaciones d e ^ g p  y Redpntiela, obligándose 
á ejecutar las obras de la misma con arreglo á las condiciones, 
generales y facultativas de Iv áe Junio dé 1863, y  observar ade
más las condiciones que sé láencionan; expresándose en la 2 .* 
que los precios á que serian satisfechas ménsualmente lás obras 
erain los elementales que se detallaban en el pliegofie 26 de Mayo 
de 1863;<autorizafio por el Director facultativo, aumentados en 
un 10 por 100, los cuales tenían un carácter puramente pro
visional para extender los certificados mensuales, por cuanto 
el contrato se verificaba por la cantidad alzada fie 14.059.914 
reales 12 cénts., según se expresaba en los artículos 10 y 11 de 
la escritura; y en la 3 /  qué todos los pagos se vérificarian en 
Madrid en la caja fie D. Rafael Bertrán de Lis:

Restiltandoque por otra escritura de 4 de Mayo del mismo año 
del'864D.JerónimOí Azpillaga y Aldaluz contrato con el D. Rafael 
García del Hoyo^ coma Ingeniero Jefe fielferro-carril de Orense á 
^ ig q  yir^epresen^ante dúl conpesionario Rafael fie Lis y
RÍives,Ja construcción dpobras de.explanacion y arte de la parte 
de dicha via férrea comprendida.en la sección de Vigo á Re- 
dondela entre los arroyos P lan teray  Raule, con exclusión de los 
dos viadüctós de los citados arroyos, bajo las condiciones, entre 
otras: 2.*, que los precios á que se abonarían las obras se
ñaladas serian los expresados en el cuadro fie precios de que 
recibía uri ejemplar im piesfil^n  otro de las condiciones gene
rales y facultativas, exc e p « ^ d o  las obras de explanación, - á 
las, puales se fijabauí valor de 8 rs. al metro cúbico fie explanación 
ó, terraplén ejecutado, cualquiera que fuese la naturaleza fie la ex - 
oavacion y la- distanciafiéj-: trasporte 'para conducir los produc
tos de las excavaciones ai t’erraplen; y que se expresaba clara y 
terminantémeñte, sin embargoJque .todos los terraplenes cons
truidos con tierjas procedentes de los desmontes y con un tras
porte menor de 200 metros no tendria valor* algtíné para el con
tratista: 6.®, que las obras deberían estar concluidas para el J 2 
de Marzo de i867j y :sl no estu viesen terminadas en dicha fecha 
perdería la flanza ó importe de las retenciones mensuales: 11, 
que eí D. Jerónirho Azpillaga se obligaba á hacer las obras, 
abonándose por unidades cúbicas y á los precios expresados eii 
la  condición 2.®: 12, que los certificados mensuales se extende
rían  en v irtud del progresó de las obras á los mencionados pre
cios marcados en la condición 2.®, y que del importe total se sa
tisfará el 90 por 100 en metálico-en Vigo en la caja de Bertrán 
de Lis, quedando el 10 por 100 restante para constituir la fianza: 
14, que el contratista aceptaba en todo lo que no se opusiera al 
presente contrato el pliego de condiciones facultativas y el de 
condiciones, generales de i.® de Junio fie Í863 ; y Í 6 , que este 
contrato no tendria fuerza ni valor para obligar hasta que fuese 
ratificado en Madrid por D. Rafael Bertrán de Lis, y que no obs
tante, las obras ejecútádas serían mensúalmente abonadas á los 
precios y en la forma éstipulada en los artículos anteriores, sin 
que el contratistá tuviera'fiérecho á reclamación alguna por 
ningún concepto si el presénte contrato no fuese aprobado y ra
tificado por el D. Ráfqel Bertrán de L is :

Resultanda que en carta fie 10 de Noviembre de 1865 D. Ja
vier Sanz, Ingeniero aé la Sociefiad de Crédito y Fomento de 
Vigó, íjúé se había hecho cargo de las obras de su contrata de
1.® fie Abril de 1854 y  respetadás las contratadas por el D. Je
rónimo Azpillaga, manifestó á este que en virtud fié órden del

ta nueva* órden:
; Resultando que posteriormente y á consécuehcia, según re

fieren las partes; de hábérsé constituido en quiebra la empresa 
Qoncesiónaria y constructora dél eitafio ferro-carril de Orepse á 
Vigo,; la Sociedad dé. Crédito y Foménto fie Vigo encomenáó al 
íngehiero de la misma D. Javier Sanz Ja liquidación de las obras 
practicadas por Azpillaga y otros; y aquel, evacuando su come
tido, firmó én Diciembre de 1865 úna liquidación general, con la 
cual Sé conformó él 'D.' Jéróñinio Azpillaga, de las heéhas pór 
este hasta fin de aqúél més ; acreditándole por excavaciones y 
trasportes la cántidád de 824.423 rs. 88 cénts, ; por muros, 
tajeas y paso daR ande 573.068 rs. 21 cénts., y pór variaciones • 
dé; oarreterae 190.114 rs.; cuyas partidas ascieufien en junto á 
1.587.61Q rs. 9 cénts.; y fijando luego bajo el epígrafe 
cion definitiva la  citada cantidad por iinporte de las obras eje
cutadas, y deduciendo de ella 1.306.642 rs. 27 cents, importe 
de las cantidades recibidas, consignó que resultaba á favor 
del coñtratista D. Jerónimo Azpillaga y fié  le adeudaba la can- 
tifiad de 280.963 rs. 82 cén ts.:

Resultando que en 5 de Mayo, 22 fie Agosto y 11 de Octu
bre de 1866, 19 de Enero y 19 de Setiembre de 1867, lá  Socie
dad de Crédito y Fomento de Vigo pagó al D. Jerónimo Azpi
llaga diferentes cantidades que representan un total de 120.000 
reales por cuenta del valor que representaban las obras hechas
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de lá misma en la Sección que téiiia contratadá en el ferro-car
ril de Orense áVigo:'

Resultando que en i,®'de Setiembre de 4:868 D. Ricardo ü li-  
b a rr i, Ayudante de Ob̂  ̂ ál servició de la Sociedad
de Crédito y Fomento de Vigo, empresaria, firmó una liquida
ción general de' todas las obras ejecutadas por él contratista Don 
Jerónimo Azpillága hasta fin de Diciénibre de 4866 según su 
contrato, acreditando únicamente á Azpillága por excavación y 
trasporte Q ltM l  rs. 3^ cents.; por m uros, tajeas /  paso de 
R ande, 476;8^8 rs. 44 cénts. , y por vaidadiones dÓ cárretera 
1^4.^Sfes. ^8 cénts., que unidas formaban un tótal de 4.^74.764 
reales 74 cénts.; por manera que entre esta y la áii-
tes fórmada por el Ingeniero D. Javier Sanz résúltába una dife
rencia de889.844 rs,91 cénts.,^qÚ0 consistiá, según aparece de la 
comparación de los datos traídos á los autos como tenidos pre
sentes para formar la practicada por eMngeniero Sanz con los 
en que se funda U libarri, en que'es:te hace rebaja de ciertas 
cantidades de metros cúbicos que según él no tenian abono por 
hallarse dentro dé los £00 metros, y  abonaba todos los demás de 
terraplén y  excavación á razón de 8 rs. n je tro , y Sanz les fijaba 
el valor á unos de 8 rs. y otros de 46 rs. m etro : qué Ulibarri 
abonábá los desmontes de Rande no comprendidos én la escri
tura á razón también de 8 rs. metrq, y Sanz los ponia á razón 
de 4£ r s . : que en las variaciones áé carretera los 6.890 metros 
de la Platera los ponia todo Uílbarri á razón de 8 rs,, y Sanz á 
éste mismo tipo la mayor parte, y los restantes á 46 rs., verifi
cándose lo mismo con los 9.0B9 metros de la'Ormiga:

Resultando qnc, prévió acto conciliatorio sin avenencia, el 
D. Jerónimo Azpillága propuso en £8 de Octubre de dicho año 
de 4868 la actual demanda , que después de cierto/¿rticulo de 
incompetencia reprodujo en 4.® de Febrero de 4869, preten
diendo se condenase á O. Basilio Besada, em cóhcépto de Ge
rente de Ja Sociedad de Orédito y Fomento d é ^ ig o  ,'al pago 
de 475.973 rs. 8£ cénts. que resultaba en deberle Como ¿eéíduo 
del saldo que á su favor resultó en la liquidaciorí practicadá por 
el Ingeniero D, Javier Sanz de las obras convenidas y réditos 
devengados désde Setiembre de 486T hasta que hiciera el com
pleto pago á razón de un 6 por 400 anua l, con todas las costas; 
y alegó en la demanda y aditíioñó en la réplica qtie hecho y 
aprobado el contrato de 1.® de Abril de 4864, la Sociedad se 
subrogó en el lugar de la empresa• c.onstru.ctora, Verificándose 
una novación en cuanto al deudor,'^em virtud de la que desapa
reció por completo la primera obligación, no se :debia tener ê i 
cuenta para nada la comíicion del primér deudor que dejaba de 
figurar en el contrato, pues para lo,contrario, seria necesario . 
volver á reunir el consentimiento dé {as drea individualidades 
distintas qué figuraban en el asunto: que ̂  lós acuerdos dé la 
Sociedad no obligaban á AzpilJaga: que con arreglo á las dis
posiciones del pliego de condiciones y el consentimiento tátííío, 
demostrado por hechos, la liquidación presentada por Azpillaga. 
era definitiv^a, y producía todos sus efectos como, hecha por or
den de la  Sopiédad que comisionó al Ingeniero Sanz pará veri- ' 
flcarlo, y á4úéH|á no tenia derecfiÓ ,á n¿mb^i;ar otro n i á pe.dir 
nuevo ju ic io ; que ^áníp el nombrfuhíento dé ÜJijékrr^ cómo'su, 
liquidación eran nuloSr porque produciehdb" eféctó cdnia?aftia al'/’ 
interés de Azpillaga, éste no interyiñó'ni tuvo éohocimieñtó dé, 
nada; y que en el dia, por efecto de las circunstancias especiales 
del asunto, de las que concurrían en las obras y de las que ha
blan tenido lugar en dichos trabajos, era imposiMe hacer nueva 
liquidación, y contra derecho, jpsticia y razón .obligar á Azpi
llaga a que sé sujetase a u n  nuevo'juicio pericial:

Resultando que la Sociedad de Orédito y Fomento de Vigo, 
represen tada^or su Gerente interino D. Basilio González Besada, 
contradijo la demanda pretendiendo "se le absolvlesp.de ella .y ̂ 
condenase en sú lugar á D. Jerónináo'Azpniaga/a devolver, á 'la  ? 
Sociedad dentro de huevé diás lá súma de 461.877rs,,53 cénts^éÓK 
lo que resultase de la liquidación que se apiubase haber-reQi^' 
bido de más; y excepcionó y adicionó é n lá  Ih tencí
de Ja liquidación formada por'
hasta Diciembre de 1865 lJévabl®feM fá"áfiérñá#Tá‘cantidad 
de 34.877 rs. 53. rs. percibidos
con posteriín*idad á,‘.la¡Sué^éñ€órf'd las obras y en vista de la 
valoración ddSah#, hacia un total de 154.877 rs. 58 cénts.: 
que la  liquidación hecha por el Ingeniero Sanz no tuvo por ob
jeto liq'uidáé con D. Jerónimo Azpillaga, sino servir de basé 
paraliquidár la Sociedad de Vigo con ¡■a^empresa constructora: 
que aun suponiendo que se considerase como liquidación final 
entre la Sociedad y Azpillaga, por el art. £4 del pliego de con
diciones generales estaba sujeta á rectificación de la empresa, 
á la impugnación de la réCtificaciori por Azpillaga y a la apro
bación expréáa de la Sociedad: que la Sociedad consignó ántes 
de pagar á Azpillaga que consideraba á'la liquidación cô 'mo pro
visional : que no teniendo la valoración hecha po^ D. Javier 
Sanz, la aprobación de lá  empresa, ni la de D. Kfcardo Ulibarri, 
la conformidad de D. Jerónimo Azpillaga, no eran'obligatorias 
mutuamente ;'siendo dictámenes de peritos que'discordaban y 
habían de decidirse por otros si las partes se conveniari, ó en 
caso contrario por la sentencia de log* jMbUnales; y qué lós pa
gos á cuenta y sin perjuicio del resultado;final dé las liquida
ciones no envolvían la aprobación de aqúellás mismas liquida
ciones, ni podían por consiguiente citarse como prueba de haber 
reconocido tácitamente su exactitud la-empresa que pagaba: 

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites» el Juez 
de primera instancia dictó sentencia, que fuénevocjida por la 
que pronunció la Sala tercera de ía Audiencia en 44 de Mayo 
de 4870, absolviendo á la Sociedad de Grédito j.F óm en to  de 
Vigo de la demanda contra la misma interpuesta por D. Jeró
nimo Azpillaga, y declarando á este obligado a devolver á 
aquella la cantidad de 84.904 rs. 74 cénts. qué resultaba ha
ber recibido de más por cuenta del \a lo r de las obras del ferro
carril de Orense á Vigo que tenia contratadas con dicha Socie
dad y había ejecutado hasta el mes de Diciembre dé 1865, én 
que se practicó por el Ingeniero D. Gabriel Sanz la liquidación 
general de ellas, sin hacer' especial condenación de costas:

Y resultando que el demandante interpuéo recurso de casa
ción, citando entónces y despúes en tiempo oportuno en este 
Tribunal Supremo como infringidas :

4.® Ualey>dei contrato, ó sea  ̂ la liquidación, la escritura 
de 4 de Mayo de 4864“y las condiciohés géhéráles de 4.® de Ju
nio de 1868, a l  privar de todo valor légál á nhá liquidación que: 
se habia practiéado con sujeción á las'bases éstipuladas , y qu^ 
se habia elevado'á la consideración de dócuméntó obligatorio' 
para las partes por los medios que estás dejárón éstábleQidos 
en la escritura: v , > ;

£.® La ley 4.*, t í t , '4. ;̂ libro 40 de la Novísima Recopilación, 
a l  echar de ménqs el conséntimientó éxpre donde Se ha- 
Má prestado él tácito, j  Bü 'negSiT á este el valor legal dé aquel;

Y 8.® La ley  46, tít. ££,'Pártída 3:* ; la 444, tít.'48 de lá pro
pia Partida; las sentencias de esté Tribunal Supremo de 43 de 
Enero, 4£ de Mayo, 5 de Junio y;M  de Diciembre dé-4860, £6 
de Octubre de 4868, £9 de Abril dé 4864 , £8 ’de Eneró y £8 de 
Junio de 4865, £0 de Abril de 4866 y £4 de Diciembre de 4867: 

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de A r- 
rieta: ■ a.;

Considerando que, con arreglo á la jurisprudeiícia establecida 
por este Tribunal Supremo, un contrato váíidó y perfe^  ̂ es 
ley para lós contrayentes; y que según lo dispúestó en lá ley 4.*, 
titulo i.% lifiro 40 de la Novísima Recopilación, éualquiera

que sea la manera en que uno manifieste su voluntad.de obli
garse á otro, queda realmerite obligado y en el deber de cum
plir aquello que ha prometido: : .

Consideran do, sin  ̂embargo, q ue para aplicar recta y acerta
damente la indicada jurisprudencia, son necesarias la existen
cia real y la eficacia legal del contrato á que se refiera , como 
para apficar la rnencionada ley spndndispensables las manifes
taciones expresas ó los hechos indudables que fiemuestren el 
consentimiento y la voluntad de obligarse: :

Considerando, en su virtud, que D. Jerónimo de Azpillaga no 
puede invocar las indicáciones, doctrinas jurídicas para caliíi- • 
car de ley: infringida la liquidación firmada* en Diciembre 
de ’4865 por D- Javier ?a n z , Ingeniero de la Sociedad de óré-^ 
dito y Fomento de Vigo, mediante que esta Sociedad no ha 
prestado en nianera alguna su aprobación á dicha liquidación, 
ni manifestado su consentimiento y voluntad de quedar,obli
gada ásu/qunfiplimiento; siendo notorio que. no se han obser
vado los trámites ni practicado las diligencias que, para este 
efecto previene el art.-£4 del pliego de condiciones generales y 
facultátiva¡s de 4.® de Junio de 4868, parte integrante de la e s - , 
critura de 4 de Mayo de 4864, y declarándose .ádemás por la 
Sala sentenciadora, en uso de sus facultades, que nó existe he
cho, alguno que suponga ni dem uestre', como Azpillaga preten
de, lá aprobación tácita dé aquella liquidación por parte de la 
Sociedad mencionada: >

Gónsiderando que ménos aun pueden invocarse las indica^- 
das disposiciones legales, para probar la infracción alegada de 
los naencionados pliegos^ de condiciones generales de 4.® de Ju 
nio, de 4863 y escritura de 4 de Mayo de 4864, ya porque estos 
documentos no han sido objeto del debate ni del fallo recur
rido, ya porque no, habiéndose suscitado entré las. partes liti
gantes duda ni controversia alguna acerca de su validez é in
teligencia, la única cuestión que acerca de ellos cabia seria la 
relativa á su ejecución y cumplimiento, y á la aplicación de los 
precios en ellos establecidos á los .trabajos ejecutados por Az
pillaga, lo cual vendriá á resolverse en una cuestión ¡de mero 
hecho y de Ja competencia de ia  Sala sentenciadora:
■ Considerándolo, que esta po , ha infringido ea i manera alguna, 
la ley ,46, tít..££de la Partidá<3.*‘, m  la doctrina.de/las senten
cian d,e este Tribunal Supremo que á su propósito se'citan, re
lativas á lá congruencia que debe haber entre la sentencia de
finitiva y las cuestiones jurídicas fijadas y debatidas oportuna
mente por los litigantes, puesto que el fallo recurrido, en .cuanto 
ée’ refiere á la demandá interpuesta por D. Jerónimo Azpillíiga 
éontra la Sociedad'de Grédito y Fomento de Vigo, es.éam 
tameúte absolutorio, y por consecuencia congruente, y adecuado 
á esa derpanda; y. en cuanto versa acerca de la reconvención 
formulada por dicha Sociedad, se ha-ájustafip con.,tódá «exacti
tud a sus términos precisos«y ' concretos:
> Gonéiderándo, por último, que habiendo reconqcido la-S^la. 

^sentenciadora/ como lo hablan yá.i;econocido ámbas pajotes.liti^ 
gantes , la realidad fie .laárent^egaS;|hecfias.íPQr la  Sociedad a 
p . JerónJ^p A^pUJag%ájquepi;^,4eJí v̂ Joâ  dejólos trafiajo^ abop 
habte^4  .la^i^iténticidafi y vqlidez' dé los

infringj^da la-Jey 444, tít. £8 de Ja Partida 3i®,íréfereníte'A la efi
cacia.de los documentos públicos y privados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso fie casación interpuesto por D. Jerónimo Azpi-, 
llag a , á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de donde proceden con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia,, que se publicará en la Gace
ta  pE ^^PjRip/é fijsértaráéh. ¡¿glecqian legislativcu, pasándose 
pl e f i^ tb 'lá s /q p M ja e é e tó  lo prónuqci^mos, mandamos y

C áceres.^Leu-'
|*eanó'hé:Aprieta.==^Fmncisco Máría de Castilla.~Joáquin Jan-, 
mar.==José Fermín de Muro.=Benito de Posada Herrera.
‘ Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano'de Arriéta, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico copio Escri
bano de Gámara de dicho Supremo TribunalV ' '

Madrid £4 de Febrero de i87i.=Dionisio Antonio’ dé Puga.

, . E n  la villa de Madrid, á ££ de Febrero de 4874,-en el pleito 
seguidoen el Juzgado de primera instancia del distrito del Gon- 
greso« detesta -capital y  en la Sala primera de la Audiencia de 
la misma por ©. Eugenio de la Gosta con Doña María de la 
Gosta.^y Gil sobre pago de £0.000 rs. procedentes de un legado; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación in-  ̂
terpuesto pór el demandante contra la sentencia que en £ de 
Julio d e  4869 dictó lá referida Sala: v
, .Resultando que .FraneisGo Losadayísu mujer Doña María 
del Cármen de laBosta y Gil otorgaron tebam en to=en esta ̂ capi
tal á  46 de Diciembre de 4841, nombrándose recíprocamente he
rederos para ei caso de no tener hijos, y revocando las demás 
disposiciones que ántes hubieran hecho:

Resultando que D. Francisco Losada firmó con dos testigos, 
D. Pedro María Paez y Juan González, en Almonacid á 80 de 
Diciembre de 4865, un documenta que dice así • « Yo D; Fran
cisco Losada y Somoza declaro como última voluntad dejar de 
todo lo que quede á mi voluntad á mi cuñado Bngenio la Cos
ta la. cantidad de £0;000 rs. vn., en atención á los servicios du- 
rante rni vida, que le entregará á dicho interesado el que haya 
muerto últimamente:»

Resultando que fallecido D. Francisco Losada, D. Eugenio 
la.Costa entabló demanda e n '5  de Agosto de 4868 para que se 
condenase á  su viuda y heredera Doña María Costa al pago de 
la eitada cantidad con los intereses y costas,Tundandó'su pre
tensión en el documento mencionado, que califieó de memoria 
testameataria,; y por el cual se acreditaba da existencia de un 
legado á favor del demandíante , que la heredera se habia resis
tido á entregar; por sostener que no estaba obligada á-verificar- 
Jo hasta* después dé su fallecimiento , lo cual seria un absurdo, 
pues supondria obligaciones en un difunto: 
í Resultando que Roña María Costa impugnó la demanda por
que el citado documento no podía calificarse de memoria testa^ 
mentaria en atención á  'que nô  se hacia mención de él en él' 
testamento; y  que aun teniendo valor,, seria- condicionai y no 
podría cumplirse hasta el fallecimiento de la' demandada, que 
seria cuando la condición se habria cumplido:

Resultando que desestimada la demanda ñor la sentencia 
revocatoria que en £ de Julio de 4869 dictó la Sala primera de 
la Audiencia de esta capital, interpuso^ el demandante recurso de 
casación citando como infringidas:

4.® Las leyes 8/  y 87, tít. 9.® de la Partida 6:  ̂ que, estable
cen la Obligación del heredero de pagar los legados hechos por 
el testador: . j ;

£." La voluntad de los testadores, ley en Ja materia, consig
nada en la memoria testamentaria. de 30 de Diciembre de 4865, 
extendida por D. Francisco Losada con intervención y acepta-^ 
cion de su mujer y como adición al testamento otorgado por 
ámbos; y en conformidad á este principio , la doctrina consig
nada en repetidas sentencias de este Tribunal Supremo, y entre 
ellas en las de 46 de Junio de 4858, 46 y 9 de Mayo de 4863, £8 
de Abril de 4864 y otras;

8.® La doctrina admitida por la jurisprudencia de esta Tri
bunal acerca de las memorias testamentariasi consignada en re
petidos fallos, en que se reconoce su eficacia en la práctica 
cuando su autenticidad es .evidente, y señaladamente en las 
sentencias de 80 de Enero de 4856 y £8 de Enero de 486£, de 
clarando en esta últiina la» validez de varias memorias á pesar 
de no hacerse mención en el testamento m ás que^ de unas  ̂ en 
atención á.que no habiahabidp cuestión acerca de isu identidad:

4.® La ley 5.% tít. 83 de la Partida 7.\,segun la cual las pa
labras del testador deben entenderse • Jlanamente así como ellas 
suenan, y; la doctrina en consonancia. con ella sancionada en 
repetidos : fallos de esté Supremo .Tribunal, entre otros en él 
de £6 dc: Junio de 4854 , 47 de Febrero do 4858 , £8 de Enero 
y £6 de Setiembre de 486£ y 46 de Fnero dé 4863;

Y 5.® La ley 46, tít. ££jRartida 3.*, que declara nulo el juicio 
que recae sobre cosa que no ha sido* demandada, y; las doctrinas 
consignadas en conformidad á aquella en las sentencias de 4£ v 
de Enero y 7 de Abril de,4866 y  ótras, puesto quemo habiendo 
sido cuestión del pleito la autenticidad y eficacia de la memoria, 
sino únicamente su inteligencia ó interpretación, el fallo la de
claraba ineficaz por no haberse hecho mención de ella en el 
testamento, aplicando equivocadamente al caso de autos la ju - 
risprudencia de este Supremo Tribunal dictada para el especial 
en que aparecia duda sobre la  existencia del úocum ento, ó na  
podía probarse que tal habia sido la voluntad del testador:

Visto, siéndo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaumar de 
la Garrera:

Considerando que son inaplicables al presente naso las leyes 
y doctrinas que cita el recurrente, relativas al cumplimiento de 
las disposiciones testamentarias -y/á:4a. obligación que, tienen 
los herederos de pagar las mandas y legados hechos por los. ̂  
testadores,  ̂porque el papel firmado por D, Francisco Losada ̂ 
en 30 de Diciembre de 4865 no es testamento, codicilo ni verr-  ̂
dadora memoria testanaentaria, supuesto que mo indicó siquiera, 
que, fuese su voluntad hacerla en el testamento que en unión 
con su mujer Doña Gármen de la Costa otorgó en 46 de Diciem
bre de 4844, ni. reúne los requisitos, indispensables que para^u-. 
validez, como pítima voluntad^, exigen Jas leyes del tít.- 4>® de 
la Partida. 6.% y muy especialmente Ja  1.% tít* 48, libro 40¡de la.. 
NovísimaReGopilaGion: , • , , . -

Considerando que tjampoco ppedén tener aplicación la ley 5*\ 
título 83, Partida 7.% que fiisponé que laSfpalabras del testador 
se.entiendan llanamente .y como éUas suénan, porque -no se 
trata,jde conocer, cpá lÍuéja /vo íun tad ’del testador, sino dé la* 
validez ó nulidad de u?n documento, privado que el demandantse, 
pretende se califique de: memoria'téstamentariai,/sin que en rea*- 
lidad.sea posible estimarla como ta l, prescindiendo del valor 
que.en otro.concepto,pueda tener:.-. ;
; c Considerando, por último, que es notoria la inoportunidad• 
de la cita de la ley 46„ tít. ££, Partida 8.% que trata fie la con- 

"gruencia que del^. guardar la: sentón ei a tcon, las» demandas de 
las t partes, porque, no .es posible que* infrinja* ̂ esta ley un fallo 
‘ábsolutorio de la demanda, según lOfítieneír^petidamente fieeja- 
radoqste Supremo i Tribunal enqasqs ’
 ̂ , Fallamos que dejiemos declarar y  fiéélammdsno; haber lugar; 
aLj?qpurso,fieí,<msacjqp[j^|epppa§to-jPJífr« jjp É  ú e  da Costa,,
á quién qond^^hé^osíún daa costas; uy;mandamos que se devuel
van los autos á la Audiencia de esta corte con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en Ja G a c e t a  
DE M a d r id  é imeT\w¡^k,en ld̂  CóleecionUgislati'va i pasándose al- 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos*==;: Maudcio . García. Jósé M. Oáceres.^: Laureano de 
Arrieta.==Valentin Garraldá.r==  ̂Francisco,'María de Castilla*— 
Joaquín Jaumar,===Benito de Ppéada Herrera.
• Publicación.=Leida y  publicada' fué*la anterior sentencia
por el Excmo. Sr. Dv Joaquin Jaumar.de la Garrera, Magistrado 
del Tribunal Supremo-, celebrando audiencia pública la Sala 
primera en rel dia de hoy , de, que certifico, conio Relator Secre
tario de lámisma.^,

Madrid ££ de Febrero de 4871.==Licenciado Desiderio Mar
tínez. .. . . ,

En la villade' MadridVá ££Úé Febrero dé 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito ' dé 
“San Vicente de Valencia y en la Sala ségunda de’la Audíen- 
ciá del mismo territorio por D. Jáimé Villanueva con D. José: 
Gomisy D. Bernardino Almela sobre pago de escudos; autos 
que penden ante Nos en virtuíi de recurso de casación inter
puesto por los demandados contra la sentencia que en £3 de 
Diciembre de 4869 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de £9 de Abril de 1863 D. Joa
quín Antohio Sehdra, en nombre propio y én el de D. Hono
rato Gadea, ámbos cesionarios de Rosa Soler, Pascuala Dafder 
y otros, cedió á D. José Gomis los derechos que á los cedéntes 
correspondían en la fundación establecida por Doña María Jo
sefa Tatay en su testamento de 4 de Mayo de 1871 por la suma 
de 55.000 rs. entregados en el término de 15 días, contados 
desde que Gomia obtuviese la propiedad y  posesión de las fin-, 
cas y derñás pérteñencias de las fundaciones expresadas :
; Resultando qué seguidos autos por D. ' José Gosta y Férrer 
:y D. José GÓmis sobre adjudic'acion de los ú ienes de' dicha 
fundación, por sentencia de 7 de Noviembre de 1864 se declaró 
pariente en sétimo grádo de la fundadora Doña Josefa Soler y 
Tatáy á Pascuala Dardér y Soler y á D.' José Góúis, subro-o-ado 
en el-baso y lugar de la misma , al que sé adjudicó en su con- 
sécúéncia la propiedad de los bienes de la funúacion y de las 
rentas é intereses de la m ism a: '
. Resultando que en £1 de Setiehibre dé 1865 D. Joaquín A n
tonio Seridra otorgó á favor de D. José Gomis carta de pago de 

4odó lo que le debia/abonar con arreglo á lo estipulado en la 
eSófiturá áé £9 de Abril de 1863:

Resultándo qüe én 80 de Marzo de 1866 otorgaron escritura “ 
•D. José- Gomis y T). Jáime Villanueva y N avarro, por sí y en 
concepto de apoderado de varios sujetos, en lá qtie dijeron que 
Considerándose él Villanueva por sí y en la répreéentacion que 
icomparecia con igual derécho. quékLGomis á los bienes que 
este poseía procedentes de la fundación hecha por Doña Josefa 
Soler y  Tatay, bajo la invócaciomdal Goaraf^íníhe'Jesús, eñí el 
;convento de religiosas franciscanas de Ruzafar en estado dcrin- 
icoar la oportuna ¡demanda eá reclamacioñt?de los referidos bie- 
ines , habían, contenido en transigir ídicbás reclamaciones bajo 
los pactos siguientes: priinéro, que .el, Villanueva por sí y en la. 
citada representación sé-fisesistia<y separaba do toda acción y  
derecho que .tuviera ó pudierartenerú los bienes pertenecientes 
áfiioha fundación, y lo cedia, renunciaba y traspasaba en favor 
Úe Gomis, actual poseedor,.para que como-propias las disfru
tase y dispusiera á su voluntad librementá.-ísegundo, que Go
mis, por efecto de la renjuncia qu.e.’sahaeia‘á su favor, prome- 
itia y se obligaba á entregar á  Villauuéváí4)©í sí y en la repre- 
;sentacion qué comparecía el importeade Jai tercera parte, de los^. 
bienes que reaultaseuon la liquidaáiénque al efecto su practi-- 
caria, lo cualabonaria en metálico dentro de cuatro meses, con
tados desde la-fecha de la escritura,que concluirían en £8 de ' 
Julio siguiente; y presente ©. Bernardino Almela, se constituyó 
fiador por ©. José Gomis, ofreciendo cumplir lo q u eá  este in-< 
cumbia si no lo verificaba á su debido tiempo:

Resultando que en 7 de Abril de 1868 ©. Jáime Villanueva^
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en nombre propio y en el de los demás interesados, prévip acto 
de conciliación intentado, dedujo demanda para que se decla
rase que D. José Gomis y en su defecto D. Bernardino Almela 
venian obligados desde el dia de Julio de 1866 á entregar á 
los demandantes el importe en metálico de ía tercera parte de 
los bienes que en todos conceptos correspondían á la fundación 
establecida por Doña Josefa Soler y Tatay, y en su virtud se le 
condenara á que entregasen dicha tercera parte en metálico, 
con más los intereses devengados desde la misma fecha, prac
ticada que fuese la llquidácioií de los bienes con sus cuentas 
anejas; cuya liquidación de todo deberian practicar dentro de 
ñueve dias, conforme á lo dispuesto en los artículos 913 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil , con imposición de 
las costas; y al efecto alegó que con arreglo á la escritura de 30 
de Marzo de 1866 D. José Gomis habia poseído tranquilamente 
desde entonces todos los bienes de dicha fundación, á pesar de 
lo cu a l, tanto él como D. Bernardino Almela, habían aplazado 
cumplir por su parte lo conver ido: que según la ley 1.“, tít. l.^  
libro 10 de Ja Novísima Recopilación de cualquier modo que 
uno aparezca obligarse queda' obligado: que los demandantes 
renunciaron todo derecho en favor de Gomis y no habían fal
tado á lo que se obligaron , por lo que tenían derecho é exigir 
lo mismo de la parte contraria; y que la conducta de los de
mandados rehuyendo el cumplimiento de un contrato probaba 
su mala fé , y su temeridad quedarla plenamente comprobada 
si se obcecaban en rehuir dicha obligación aun después de esa 
demanda:

Resultando que conferido traslado á D. José Gomis y á Don 
Bernardino Almela, y acusada la rebeldía á este, y habida por 
contestada por su parte la demanda , Gomis pretendió se le ab
solviese de ella con imposición de costas al actor, y excépcionó v 
que por causas Independientes de su voluntad no habia podido 
tener lugar la liquidación indicada en el convenio celebrado en 
la escritura de 30 de Marzo de 1866; y en prueba de su buena fé 
se allanaba y no tenia inconveniente alguno en entrar en dicha 
liquidación que podia llevarse á cabo con arreglo á lo precep
tuado en la ley de Enjuiciam iento'civil: que donde hay esti
pulación debe cumplirse en la misma forma y en los propios 
términos en que fuá Icontraido el compromiso: que la ley 1/ ,  
título 4.*, libro ,10 de la Novísima Recopilación está subordi
nada á las condiciones y circunstancias de cada contrato, no 
pudiendo exigirse su cumplimiento hasta que estas se hayan 
llenado en JaJorm a'estipulada que"en el caso de-ser oecwariof | 
practicar ■ una - Mquiiacten/^para^'dar ' ■cemplliñiéo.tci' i  unrCOÉitratOí,: I  

si en éste no- se ielerm,liló 'la añera de-^^yietí;ieárlo',;f;re»^ 
nombraníiento de un '^petifo p o rnaáaúna dé láisparteSí i
por ellô ' se falte'’al precepto iegat de^hu ' ló' con,venido ' e n t r é , ' 
contrayentes se haya de cumplir de la misma manera que se 
estableció, regla de estricta equidad basada en la jurispruden^ 
eia de haber de practicarse una liquidación cuando se han de 
hacer deducciones desconocidas de una cantidad determioadaí 
deducciones que habían de tener lugar en el caso presente, en 
que era necesario una liquidación para dar cumplimiento á la 
Obligación contraida por Gomis: ’

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, el Juez 
de primera instancia dictó sentencia, de la que interpuso ape
lación D. José Gomis: que remitidos los autos en su virtud á la  
Audiencia , ante la que se mostró parte D. Bernardino Almela, 
pretendiendo que con revocación del fallo apelado se le absol
viera de la demanda; y la  Sala segunda, por senteneia^de dé 
Diciembre de 4869, cónfirmaididóv susthnqiálhíiéñté" rá 'apéiéáa, 
declaró qúe D. José Gomis y en su ’ défeeto "’D: Bernárdiño Al
mela venian obligados á practicar en el término de 40 dias lá 
liquidación de los bienes procedentes de la  fundación de que se 
tra ta , haciendo en seguida pago en metálico del importe de la 
tercera parte de los mismos áD. Jáime Villanueva, con más los 
intereses correspondientes á dicha tercera parte á razón del 
6 por 100 desde lá contestación de lademanda, condenando en 
las costas de ambas instancias á los reconvenidos:

Resultando que D. José Gomis interpuso recurso de casación 
por creer el fallo contrario á lo preceptuado en nuestras leyes 
y  á lo dispuestopor este Tribunal Supremo en varias sentencias, 
por no estar en armonía con lo solicitado en el escrito, de de
manda y hallarse falto de congruencia, pues nuestras leyes 
quieren que los juzgadores en materias civiles vengan única
mente á decidir sólo aquello que las partes sometan á su fallo:

Y resultando que aun cuando también interpuso recurso de 
casación D. Bernardino Almela por infracción de varias dispo
siciones legales que cito por su no comparecencia le fué acu
sada la rebeldía en este T iibunal Supremo, declarándose desierto 
el recurso:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Fermin de 
Muro:

Considerando que no se cita, por el recurrente ninguna ley 
ni doctrina legal que haya infringido la sentencia, y que esta 
guarda congruencia con la dem anda,'pues que resuelve lo pe
dido en ella, sin que pueda recaer resolución sobre ninguna in 
fracción concreta por ios términos vagos y generales en que se 
halla interpuesto el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación que contra la expresada sentencia de la 
Sala segunda de la Audiencia de Valencia interpuso D. José Go
m is, á quien condenamos en las costas; y mandamos que lc 
devuelvan los autos á la referida Audiencia con la certiñcácion 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la CoUccion legislativa  ̂ pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y firmamos, =  Mauricio García, =  José M. Cáceres.=Lau- 
reano de Arrieta.—Francisco, María de C astilla.=  Joaquín Jau- 
mar.==José Fermin de Muro.=Benito de Posada Herrera,

Publicación. — Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excrao. Sr. D. José Fermin de Muro, Magistrado deí T ri
bunal Supremo , estando celebrando audiencia pública la Sa^a 
primera dei mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid de Febrero de 1871.= Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, k M  de Febrero de 1871j en los autoá 
seguidos en el Juzgado de primera jnstancia de Moroo y en la 
Sala primera de la Audiencia de Sevilla por D. Luis Mana C~l- 
deron y Benjumea, como padre de D. Manuel, Doña Ana y Dona 
María Josefa Calderón é Ibarra, con D. Francisco, D. José, Don 
Juan y Doña Carmen Bohorques y Merino, hijos y herederos 
de Doña María Josefa Merino, sobre pago de ciertos legados y 
sus réditos; autos que penden ante Nos en virtud de recurso de 
casación interpuesto por^los demandados contra la sentencia 
que en 7 de Febrero de 4870 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Pedro-Mapuel Oaideron, segundo marido 
de Doña María Josefa'Merino, fálieció sin hijos en de Junio 
de 1858, habiendo dispuesto erfítícstamento escrito de 15 de 
Agosto de 4854, abierto en 30 del referido mes de Junio de 1858, 
que mandaba por via de legado, mejora ó como más hubiese lugar 
en derecho á su esposa Doña María Josefa Merino el quinto ín 
tegro de todos sus bienes, y en usufructo por los dias de su 
vida el remanente del tercio; y si por las leyes pudiera de
jarle más del expresado quinto de sus bienes en propiedad y

posesión, se entendiese ampliado este legado á todo lo que fuese, 
porque así era su voluntad: que del mismo modo mandaba por 
via de legado, mejora ó como más hubiese lugar á sus sobrinos 
D. Manuel, Doña Ana y Doña María Josefa Calderón é Ibarra, 
hijos de su hermanóD." Luis Maríay de su legítima mujer Doña 
Dolores Ibarra, 10.000 rs.'á cada uño; y que en el remanente 
que quedase de todos sus bienes nombraba por su única y uni
versal heredera á su madre Doña María de los Dolores Benju
mea, mediante á que no tenia hijos:

.Resultando que su memoria ó codicilo de 30 de Julio de 1856, 
que fué protocolizado cdn el testam ento, el mismo D. Pedro 
Manuel Calderón , déspues de expresar que habia hecho y es
crito una disposición testamentaria en 45 de Agosto de 1854, y 
j;eniendo que alterar ciertas cosas, lo hacia por la presente para 
que se tuviera por adición á la expresada, y que no valiera en 
aquello que no estuviese en un todo conforme con la presente 
y en su fuerza y vigor en todo lo que no tuviera alteración; de
claró, entre otras cosas, que en su citado testamento mandó por 
via de legado á su esposa Doña María Joseh Merino el quinto 
íntegro de sus bienes y el usufructo del tercio, yqúe ahora era 
su voluntad legarle también el tercio si le era permitido por la 
le y , pues su objeto era hacerloMe todo lo que pudiese, tenien
do como tenia herederos forzosos:

Resultando que en testamento nuncupativo dé 19 de Junio 
de 4858, otorgado ante testigos y elevado á testamento por auto 
judicial de 14 de Julio de 4858, declaró el citado D. Pedro Ma
nuel Calderón que en cuanto á su funeral, misas y demás obje
tos piadosos quería se sujetase en ú ñ  todo y se cumpíie-ra ló 
dispuesto en el otro testamento Ótorgado én el año de 1856: que 
era su voluntad hacer como hacia legado á su éspoSa la referi
da Doña Josefa Merino del tercio de todos sus bienes en aten
ción ál mucho cariño que le profesaba; y al esmero y  cuidado 
con que le habla atendidó en todo él tiempo que habia estado 
unido con ella, debiéndose deducir de él los gastos del funeral, 

^misas y demás mandas piadosas; y que este testamento queria 
y erá su voluntad se guardase y cumpliera en todas sus partés, 
así como él anterior en la parte que por este no fúese revocado: 

Resultando que por escritura pública de 7 de Noviembre 
de 1861D. Luis María Calderón, como heredero único y univer
sal de Doña María de los Dolores Beiijuméa, su difunta madre, 
que lo fué del D. Pedro Manuel Calderón, y la viuda de este 
Doña María Josefa Merino verificaron la liquidación , cuenta y 
partición de los bienes quedados por fallecimiento del dicho Don 
IP'eelro;lfantiel'Calderón bajo Tas suposiciones qué rnéncionan,; 
iéxprésando en la’5 / 'que por otra de las cláusulas dé lá pri- 
Diefa de las disposiciones testanaentarias del D. Pedro Manuel ;

Df MaúúeJ, D o ñ a ; D o ñ a  Maria' 
Josefa Oaldei^on é ibarra, sus sobrinos, de la cantidad de. 10.000 
reales á cadá uno; mas habiendo dispuesto cón posterioridad en 
laS," de dichas disposiciones deFtercio de sus bienes á favor 
de Doña'María Josefa Merino, su ééposa, se había dudado si se 
entenderían revocados tácitamente ó no los legádos hechos á 
los referidos sus sobrinos, habian convenido ios interesados, 
para que nó se suspéndiera' la párticiori, prescindir én  ella de 
aquellos, sin perjuicio de las acciones que compitiesen á los le
gatarios, las cuales podrían ejercitar cuando creyesen conve
niente, quedando obligada la Doña María Josefa Merino á entre 
gar los 30.000 rs. en que consistian, si así se declarase por el 
T ribunal émoapetente; y en laS A ' quer sin'em bargo de que el 
J): PédrcfMáttÓéf GúIderoúhLÍzóTégádo’á  Doña'María Josefa Me- 
riño, sil esposa,” primero' def‘quintó íntegro de todos suS bienes 

‘ etí propiedad y del remanente' del tercio én usufructo; y^‘ des
pués de este último también en propiedad, manifestando era su 
objetó hacerlo de todo cuanto pudiera, sólo percibiria'el tercio 
de dichos bienes éon deducción de los gastos del funeral y 
mandas piadosas, que era de lo único que podia disponer el Don 
Pedro Calderón mediante á que á su fallecimiento existía aun 
su madre Doña Dolores Benjumea :

Resultando que D. Lúis María Calderón y  Benjumea, en 
representación de sus hijos D. Manuel, Doña Ana y  Doña María 
Josefa Calderón é íbarra, legatarios del D.Pedro Manuel Calde
rón en la primera de sus disposiciones testam entarias, de;dujo 
la actual démanda en 14 de Octubre de 4867 pretendiendo por 
la acción personal extestamento que se condenase á D. Fran
cisco, D. Juan, D. José y Doña Carmen Bohorques y Merino, 
como hijos y únicos herederos de Doña María Josefa Merino, á 
que pagasen y entregaran al D. Manuel, Doña Ana y Doña 
María Josefa Calderón é Ibarra la cantidad de lO.OGi) rs. á cada 
uno de ellos, ó á todos juntos la de 30.00) rs. , importe de los 
legados, y además los réditos producidos y. debidos producir 
desde el dia en que la Doña Josefa Merino percibió el legado del 
tercio que á su favor hiciera D. Pedro Manuel Calderón, y en 
las costas del ju ic io ; y para ello, después de exponer que la 
Doña Josefa Merino habia fallecido sin que ni ésta ni sus here
deros los demandados hubiesen satisfecho los legados consig
nados á favor de los demandantes en el primer testamento dql 
D. Pedro Manuel Calderón, alegó que dichos legados no podían 
entenderse revocados en atención á que las disposiciones pos
teriores no eran derogatorias de las primitivas sino en aquella 
parte que no estuviesen conformes; y que examinadas cada una 
de las cláusulas de las últimas disposiciones del D. Pedro Ma
nuel Calderón , se veia claramente que por ninguna de ellas se 
revocaban los referidos legados, sino que.por el contrario pre
venía el testador que su primitivo testamento se guardase y 
cumpliese en toda la parte que por dicha'S disposiciones no 
fuese revocado: que siendo legítima de los ascendientes toda la 
herencia dei difunto, excepto el tercio, no podia disponer el 
testador más que de este, y por lo tanto los legados cuyo pago 
se reclamaba no podían deducirse de las dos terceras partes de 
la herencia, sino sólo del tercio que percibiera la iegataria 
Doña María Josefa Merino:, que la obligación que habia pesado 
sobre la Iegataria^ del tercio naciadel cuasi contrato de acep- 
tacion de herencia que obligaba al heredero á satisfacer á 
aquellos á quienes el testador habia dejado alguna cosa en su 
última voluntad: que la Doña Josefa Merino admitió el legado 
del tercio con la carga precisa de pagar los otros legados de 
que Ü. Pedro Manuel Calderón dispusiera á favor de sus tres 
sobrinos, y cuyo tercio percibió en las particiones de los bie
nes quedados por fallecimiento de aquel; y habiendo muerto la 
Doña Josefa sin haber cumplido con aquel; df ber legal, fué 
trasmitido este á sus únicos y universales herederos D. Fran
cisco, D. Juan , D. José y Doña Cármen Bohorques y Merino, 
los que no sólo estaban obligados á satisfacer á los menores h i
jos de D. Luis María Calieron, la cantidad de 30.000 rs. á que 
ascendían los legados, sino también al abono de los réditos pro
ducidos y debidos producir desde el día en queila Iegataria del 
tercio percibiera su participación:

Resultando que al contestár la demanda E). Juan , D; Fran
cisco, D Jo3é y Doña Cármen Bohorques y" Mérino pretendie
ron se les absolviese de ella , y excepcionaron qué si bien Don 
Pedro Manuel Calderón hizo legado á sus sobrinos en él primer 
testamento de la cantidad de lÜ.OOÓ rs. á cada uno, dichos le
gados fueron revocados ffor los codiciios que otorgó después, 
pues así se deducía de sus palabras, ya fuese atendiendo á su 
voluntad presunta, ya al tenor literal de las cláusulas de dichas 
disposiciones: que la fuente de las obligaciones civiles son los 
contratos y cuasi contratos, de cuyo principio se deduce que no 
basta tener derecho á una cosa, sino que además, es necesario

reclamarla á la persona que la debe , y que en estav atención la 
acción entablada por D. Luis Calderón no procedía contra los 
hermanos Bohorques.porque ningún contrato ni cuasi contrato 
habia celebrado su madre con áquellos , pues la . aceptación del 
legado del tercio sólo le obligarla en el caso de considerarse 
subsistentes los legados de su primer testamento para eon la 
heredera Doña Dolores Benjumea , contra la cual ó sus herede
ros era claro qué habia debido difigirse la demanda: que se
gún la ley %I, tít. l.®,'Partlda 6.*, un testamento queda revocado 
por él otorgamiento de otro posterior sin necesidad de revoca
ción expresa, y por tanto el codicilo último; otorgado por Don 
Pedro'Manuel Calderón derogó tácitamente la cláusula de los 
legados hechos á los sobrinos en el testarnento: que seguñ 
axioma dé derecho, la inclusión de un caso en la ley significa la  
éxclusion de los demás: que por ello, siendo la voluntad del 
testador lá ley. á que debian sujetarse, era incuestionable que 
al decir que hacia légadp á su esposa del tercio de sus bienes 
con dedúccion de los :gastos del funeral, misas y demás man
das piadosas, terminántémente excluia los legados hechos á sus 
sobrinos; y que sin necesidad de que fuesen expresamente, se 
entendia fevócada uoa manda cuando, el testador disponía de 
la cosa eh que consistia aquella en otro testamento ó codicilo.á 
favor de Otra persona, como lo sentaban las leyes 47 y 40, tít. 9.% 
Partida 6.", y especialmente la ley^.*’, tít. 5.*, libro 3." del Fuero 
Real; por lo cual' era î  ̂ que los legados de 30.000 rs.
hechos á D. Manuel, Doña Ana y Doña María Josefa Calderón 
é Ibarra quedaron revocados, nulos y sin efecto al hacer;el 
legado del tercio de todos sus bienes á su esposa Doña María 
Josefa Merino,Toda vez, qué dispusó de todo lo que tenia y po
día, y en ef todo sé compréndia sin duda la parte que consti- 
tuián de él los 30.0Ó0 r s . : T ; ; ; ■ /

Resultando que seguido el; juicio por sus trám ites, la Sala 
primera de la  4udiencia, por sentencia de 7 de Febrero de 1870 
revocando la dei Juez de priniefa instancia, condenó á D-. F ran
cisco, D. Juan , p .  José y Doña María del Cármen Bohorques y 
Merino, como hijos y herederos ; de. Doña María Josefa^ Merino, 
á que entregasen á  D. Manuel, Doña Ana y Doña María Josefa 
Calderón é Ibárra la cantidad de 1.QC3 escudos á cada uno de 
elíes é intereses del 6 por 4C.) desde la contestación á la de
manda; ' ;

Y resultando, que los demandados interpusieron recurso de 
casación porque en su concepto se han iñfringido:

1.® Los principios de derecho, según los que, «naciendo la 
áccion personal extéstaméritó del cuasi contrato de la adición 
de la herencia, el cual crea y establece relaciones jurídicas en
tre el heredero y legatarios exclusivamente, y ño éntre estos, 
sólo procede coiitra el heredero, que es é l único obligado á 
cumplir las disposiciones del'testador;» el'principió^ de derecho 
OUigatio persoñaiíh non egreMtur; las leyes del tít. 9.® de la 
Partida 6.% todos los cuales daban por supuesto qúe él.here
dero es quién ha de'pagarTos legados cuando, como sucede en 
el caso presente, el testador no ha gravado con su pago explí
citamente á álguna otra persona, y que contra el heredero úni
camente pueden dirigir su acción los legatarios; cuya doctrina 
singularmente proclamaban las leyes 5.% 37 y 38 del expresado 
título y Partida , por cuanto se desestimaba lá primera excep
ción, alegada contra lá demanda, y se juzgaba procedente la 
acción qúe á ñpmbre y representación de unos legatarios se 
própuso contra Ótró legatario, sin que pretendiera encontrarse 
el'fundam ento legal del fallo éÚ Ta circunstancia de haberse 
presupuesto a! efectuarse lá' partición de los bienes que Doña 
María ÍTóSefa Merino pagarla los 30.000 rs. legados por el testa
dor á sus sobrinos si algún dia los Tribunales declarasen la 
manda subsistente y eficaz, puesto que la acción derivada de 
dicho convenio nádie la había ejercitado ni podían ejercitar 
los dem andantes;

2.® La voluntad de D. Pedro Manuel Calderón, manifestada 
en su último testamento otorgado en el año de 4858,Tey supre
ma én 1.a m ateria; la ley 5.“, tít. 33, Partida 7.®; la sentencia 
dé este'Tribunal Supremo de ^6 de Junio de 4864, que manda 
aplicar rlgorosamenle el precepto general de la citada ley como 
no se pruebe su excepción, en decir, que declara deber enten
derse las palabrás del testador llanamente así como ellas sue
ñan, salvo cuando pareciese ciértamente que la voluntad del fa- 
cedor d d  testamento fuera otra que non como suenan las pala
bras que están escritas ; .las sentencias también de este Tribunal 
Supremo de S8 de Junio y 40 de Diciembre de 48Ó4, que pro
claman y sancionan la misma doctrina; la de 27 de Febrero 
de 4865, que declara ser la voluntad del testador ley que debe 
observarse, procediendo el recurso de casación contra la sen
tencia que ;la infringe, y la de 47 de Marzo de 4865 en cuanto 
declara que la voluntad del testador clara y explícitamente con
signada debe cumplirse en los mismos términos con que la 
manifestó^ sin que pueda suplirse esa misma voluntad ni am
pliarse más allá de lo que su letra y espíritu comprende; las 
leyes 24 y 25, tít. 4.®, Partida 6.% que estatuyen la derogación 
de las dispósiciones de un tes^ mentó por las consignadas en 
otro posterior; y la 47, tít. 9.®, Partida 6.®, y 2.®, tít, 5.®, libro 3.® 
del Fuero Real, que ordenan la caducidad de la manda primera 
cuando lo legado por ella se, manda con posterioridad á otra 
persona; todas por cuanto.se les condenaba al pago délos le
gados demandados considerándolas subsiotentes, siendo así que 
leyendo él último testaniento se observaba qúe el-testador m an
daba expresamente que se cumplierá algo de lo que dispuso en 
el prim ero, al paso qué variaba otras disposiciones hasta el 
punto de hacer inconciliables lo que dispuso en el últim o, re
sultando evidente que por el segundo testamentó fué revocado 
el primero én la-parte relativa al legado de los sobrinos :

Vistos , siendo Ponente eTMagistrado D. Joaquín Jaumar de 
la Carrera:;

Considerando que D. Pedro Manuel Calderón, después de ha
ber en su testamento de 45 de Agosto dé 4854 legado á cada 
uno de los actuales demandantes D, Manuel, Doña Ana y Doña 
María Josefa Calderón la cantidad de 40.00Q rs., y á su esposa 
Doña Marda Josefa Marino el ̂ ^into-^ntegro de sus Menes y el 
usufructo del tercio, é instituido heredera del remanente á su 
madre Doña Dolores Benjumea, en ía memoria de SO de Julio 
de 4856 hizo diferentes variaciones, y entre ellas la de ser su 
voluntad qne así comp habia legado; á la referida su esposa el 
quinto íntegro de todos siis bienes, legarle también el tercio, 
;si le erá permitido por las leyes, pues queria hacerlo de todo lo

^náiem r te m  herederos forzosos^; y terminó
;diciendo: que se tuviese esta disposición por adición á la  ante
rior, y que no valiera en aquello que no estuviese en un  todo 
Gonforme con la presenté, y en su fuerza y vigor en todo lo que 
no hubiese alteración; pov io que es indudable que no habién
dola hecho en el legado en cuestión, quedó el niism.o en su fuerza 
y vigor:  ̂ V ; ,

Considerando que en el último testamento de 49 de Junio 
d é  4858 ratificó á favor de su esposa el;mencionado legado 
del tercio de todos sus Menes, expresando que debería deducirse 
de él los gastos del funeral, misas y-demás mandas piadosas, y 
diciendo lestualmente ser su voluntad que se guardase^y cum
pliese en todas sus partes, asi como el anterior en la parte que 
por esteno fuese revocado; y que por consiguiente estas pala
bras, entendidas llanamente y como ellas suenan, demuestran que 
nó quiso hacer alteración en el legado que reclaman los de
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mandantes, supuesto que no lo;revoeó y estaba comprendido en 
la parte que dejó subsistente del testamento de 1854:

Gonsiderando.que no puede enervar en lo más mínimo la 
fuerza de este razonamiento el que últimamente dicho testador 
legase á su esposa todo lo de que podía disponer libremente, 
que era el tercio de sus bienes, porque este legado de parte alí
cuota y que equivale á una institución de herederó que ante
riormente había hecho á favor de su madre no es incompatible 
con otras mandas, pues sabido es que el sucesor en todos los de
rechos del difunto esté. obligado á cumplir todo lo ordenado 
por el mismo, así como á satisfacer^ sus deudas y gastos de en
tierro y fünerales aun cuando no lo hubiese mandado expresa
mente :. • • '

Considerando que la misma Doña María Josefa Merino re
conoció este deber en la escritura de 7 de Noviembre do 1861 
al recibir los á36.070 rs. S8 cénts.: á que ascendió el tercio de 
todos los bienes del difunto, ó se|i su total herencia; pues sí 
b ie n  puso én duda la  eñcacia del legado que es objeto de este 
pleito, se obligó expresamente á satisfacerlo en el caso de que 
se declarase válido por el Tribunal competente : ,

Considerando, en Gonsecucncia de todo lo  expuesto, que la 
Sala sentenciadora al condenar á los demandados, como here-, 
deros de la referida Doña María Josefa Merino, á que entreguen 
á cada uno de los tres demandantes la cantidad de 1.000 escu
dos é intereses á razón del 6 por 100 desde el dia de la contes
tación de la demanda, no ha infringido los principios de dere
cho referentes á que las acciones de los legatarios deben diri
girse contra.los herederos, ni la voluntad del testador, ni las 
leyes y doctrinas relativas á que aquella debe cumplirse y en
tenderse llanditiente y sus palabras como suenan, j^que antes 
bien se ha atemperado estrictamente á ,las mismas .

Y considerando, por último, que son inaplicables al presente 
pleito las leyes 21 y 25, tít. 1.®, Partida 6.*, que establecen que 
el testamento se desata por otro que fuese fecho después, y que .fo.dp 
home fasta el dia de su muerte puede m udarm  testamento et facer 
otro; porque no ha sido objeto de discusiomque D.. Pedro M ar 
nuel Calderón pudo revocar su ■ primer testamento con el pos
terior del año 1858, sino si realmente fué su volpntad revop^- 
lo; ni tampoco las leyes li7, tít;9;®) Partida y 2.% tít. o .\ 
libro 3.® del Fuero Real, que declaran la caducidad de las man
das de cosa determinada, cuando, con posterioridad se vende ó 
se manda á otra persona, ya por tratarse en estos autos de un 
legado de cantitlad, ya porque los 30.000 rs. en que consiste no 
han sido mandados á otra persona;

Fallamos que debemos declarar-y declaramos no haber lu 
gar al recurso.de casación interpuesto^porD. Juan, D. Francis
co, í): José y Doña Cármen BohórquesyM eripo, á quienes con-, 
denamos en Jas costas; y devuélvanse los autos, á la Audiencia 
de* Sevilla con la certificación correspondiente. .

Así por esta nuestra sentencia, que.,se publicará en la G at 
CETA DE M a d r id  ó insertará en la  Colección legislativa, pasán
dose al efector las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Juan González Acevedo.=José M. Cáceres.== 
Laureano de Arrieta¿==Valentín Garraipa.==?J,oaqulm Jaumar.=^ 
José Fermin de Murb.=i==Défíito.Se pcísaga Rprrera.  ̂ ^

Publicacion.=Leida y publicada fpAía sentencia anterior 
p o r  el Excmo. Sr.'D. Joaquin Jaumar de la Carrera, Magistrado 
del Tribunal! Supremo, estando celebrando,audiencia pública la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Febrero de i871.=Dionisio Antonio de Púga.

En la villa de M adrid, á 23 de Febrero de 4871, eti el pleito 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de P a
lacio dé Barcelona y en la Sala segunda de la Aüdiqñéla áe lS  
misma ciudad por Doña María del Pilar y Doña. Fragcí^^^ 
B. Antonio Sanleda con D. Alejandro Bacqrdi^¿é;-*pi^^^ 
de unos censQS y entrega de^su§tp^n|i^^ 
ante Nos en virtud 'de recp^kjfdec^a^^^^ interpuesto por uuo 
y otro litigante cóhtí*á Tá ^hteh:'cia que en 24 de Diciembre 
de 1869 díctd ía referida Sala:

. Resultándo^qüe;Pedro Sanleda otorgó testamento en Barce
lona,1 3 , f e  de .1803, por el que instituyó heredero
uníyersal a su hijo primogénito Juan, sustituyéndó|e y nom
brando heredero á su hijo Antonio para los casos dé que áquel 
no viviera ó no quisiera ser su heredero , ó müriera sin hijos, 
ó con tales que ninguno llegase'á la edad de testar, sustitu
yendo al Antonio para iguales casos, y nombrando héredero 
después de él á su hijo Francisco ; en su falta en iguál fbrma á 
su hija Teresa, y faltandq esta á aquel ó aquellos á quien de 
derecho tocase; queriendótqúe cualquiera de sus dichos hijos 
que fuese heredero no obstante'las sustituciones expresadas, 
si no tuviese hijos pudiera vender ó empeñar el todo ó parte 
de SU herencia en el caso de encontrarse en alguna urgencia ó 
apuro'.

Resultando que con motivo del matrimonio celebrado entre 
D. Juan Sanleda y Doña María Manuela Montoya sé otorgó es
critura de capitulaciones en 5 de Octubre de 1835, por la que 
Doña María Manuela aportó en dote 2.000 libras que entregó en 
el acto á su m arido, ^ que este la donó por boda otras 2.000 li
b ras, asegurándole ambas cantidades sobfe lu ios sus bienes :

Resultando que D. Juan Sanleda concedió en enñtéusis por 
escritura de 23 de Setiembre de 1836 á D, Mariano R,iera, que de
claró después haberlo aceptado á, utilidad de D. José Oriol Pases, 
una casa en lá  calle de la Rambla de Barcelona, que leuorres- 
pondia como héredero de su padre Pedro Sanleda, con la condi
ción de que le habia de pagar todos los años 60 libras, que po
dría luir y quitar siempre que quisiera por precio de 2.000; 
siendo la entrada del establecimiento 14.500 libras , de las cua
les habia de retener él adquisidor 9.GG0 para luir urí censo de 
dicha suma, debiendo emplear 4.000 con conoeimiento de los 
estabilientes en alguna finca , por corresponder á María Ma
nuela Montoya  ̂ que aprobó dicho establecimiento por su dote 
Y aumento que la habia hecho su marido, recibiendo del ad
quisidor las 1.500 restantes que le servían para pago de su 
legítima y en reintegro de‘ las que habia satisfecho á  sus her
manos: ■ , . . . .  - ,

Resultando que los citados consortes confesaron por escri
tu ra de 30 de Enero^úe-4837 Oriol Pases les habia
pagado 6.000 libras en efectivo, de las cuales 4.000 eran en res
titución de la dote de María Manuela y aumento que su marido 
la habia hecho, y servian a Oriol en, curnplimiento de las 14.500 
libras de la éntrad^a del estáblécimientó, y las otras 2.000 en 
pago del precio de 60 anuáles que debia prestar por qI mismo:

Resultando qué por escritura dérdiá sigúÍehte‘3T de Enero 
de 1837 vendió D. Valerio Suari á D. Juan Sanleda tres censos, 
uno de 152 libras que prestaba Jáime Marcaró solDre unas casas 
en la calle del Conde del Asalto, óhueva de la Rambla, núme
ro 32; y dos de 79 libras y 13 sueldos cada uno que le pagaba 
Bartolomé Parrot sobre otras casas sitas también en la misma 
calle, núm. 31: ; -

Resultando que por escritura de ,4 de Enero de 1855 Don 
José Oriol Pases, para aliviar á D. Juan Sanleda y Doña Máría 
Manuela Montoya en la ‘situación angustiosa en que se encon
traban , consintió en que quedasen libres á su favor el cenéo ó 
los censos que aquellos hablan adquirido , siempre que antes 
de su enajenación formasen el oportuno expediente, para con

seguir la competente autorización,, supuesto que para aquella 
se estaba en el caso previsto por el., testador, padre del otorgante 
p . Juan, mediante la hipoteca espécial de uno de los censos de 
79 libras para la seguridad de la eviccion prometida en la es
critu ra de establecimiento, y la relevación' completa de la casa 
de Parés que Doña María xManüela baria por razón de su dote 
y esponsalicio; y que los citados consortes aceptaron estos 
pactos, hipotecando Sanleda el censo :

Resultando que en 7 de. Marzo de 1856 otorgaron escritura 
los referidos consortes y D. Juan Bacárdi, en la que los prime
ros expusieron que no bastando para su subsistencia los pro
ductos de los tres censos, hailándose además enferma en cama 
Doña María Manuela Montoya , por lo cual se hallaban adeá- 
dando 432 .duros de que pagaban intereses, después de haber 
vendido cuanto téniány habiéndose obligadopor lá  eséritura an
tes mencionada á nó vender los censos sin autorización del 
Tribunal y sido engañados por el qué habia tenido el encargo 
de formar el expediente de autorización, habian pensado mién - 
tras' se sustanciaba tomár á préstamo 5.000 libras que recibían 
en ciase de préstamo de Dv Alejandro Bácardi, el cual les entre
gaba 1.000 para pagar lo que estaban adeudando, dando por 
recibidas las otras 4,000 mediante la obligación en que Bacardi 
ée constituia de entregarles desde.aquel dia 22 rsi diarios por 
ménsualidades vencidas hasta el fallecimiento del último de 
éllps, hipotecando Sauceda los tres mencionados censos, y de
clarando Doña María Manuela que con las citadas 4.000 libras 
Sedaba por satisfecha de cuanto acreditaba sobre los bienes de 
éu marido, cediendo á Bacardi todos sus derechos y acciones, á 
quienes además autorizaron para qiie activase el expedienté de 
áutorizacion, y para que obtenida vendiera los tres censos ó 
los que fuesen necesarios:

Resultando que en; 14 de Abril del citado año entabló de
manda D. Juan Sanleda para que con citación y emplazamiento 
de los hermanos Doña Pilar, Doña Francisca y D. Antonio San
leda, herederos . ábintestato de su padre D. Francisco Sanleda, 
se declarase que se’hallaba en el caso de ufgencia ó apuro pre
visto en el testamento de D. Pedro Sanleda, y por lo tañto auto
rizado para enajenar el todo ó la parte de sus bienes necesaria 
para satisfacer á D. Alejandro, Bacardi las 5.000 libras que lé 
debia; y quelm pugnada por los hermanos Sanléda como inte- 
tesádos en la conservación de aquellos, fué desestimada por eje
cutoria de la Audiencia de Barcelona én 26 de Junio d e '4857 
por no constar que Doña María Manuela Montoya aportase dote 
alguno, ni que tuviese derecho á esponsalicio , ni resultar sufi
cientemente justificado que Sanleda se hallase coustituido en 
el caso de urgencia ó apuro previsto en e r  testañiénto de su 
pad re: '

Resultando que D. Juan Sanleda, viudo de Doña.Manuela 
Montoya,.falleció en 29 de Octubre de 4857, habiéndole premuer- 
to sus demás hermanos D. Antonioi' que murió soitero en 43 de 
Agosto dé 480Í8; Doña Teresa én 6 de Marzo de 4844 , dejando 
dos hijos , y D. Frañciscp , p^dre de lps.dem andántes’dé' éété 
pleim,. en 2 de Abril dé 4836  ̂ /  ^
; Besultandó qqe ¡ós..meueipnadós:.lléñmañós' Doña Pilar, 
p í^ |í^ :;F r#éi|^^  fcD f'A nfpnió;‘;&  demañda
en"" 49 dé Judío dé i 868 paré qué se declara^  que pej^tene- 
cian los tres’citados censos , y (jué en' su eoñsecuencia sé eon- 
denase á D. Alejandro Bacardi á entregarles el importe de to
das las pensiones correspondientes á los mismos vencidas desde 
e l  dia 30 de Octubre de 4857, siguiente al del fallecimiento de 
D. Juan Sanleda, y que había estado percibiendo D. Alejandro 
Bacardi sin derecho alguno, con pago de todas las costas, gas
tos , intereses  ̂daños perjuicios; pretensión que fundaron en
Éue por él fallecimiento siñ sucésrori de 'D. Juan Sa'nleda, ha- 

iéndole premuerta su hermano D.'-Antonio, les pertenecía Ja 
|lierénqla.,de con arreglo á las disposiciones
|;é^taná'ént^ñás y^qúe estaMConlistia en los fres cen-
’soé expresados que se habla'déclarádo pér ejecutoria que no 
podía enajenar D. Juan Sanleda: = -

Resultando que Bacardi propuso artículo que fué desesti
mado por no hallarse inscrito en él Registro de la propiedad el 
testamento de D. Pedro Sandéla; y que al contestar á Ja demanda- 
presen tó úna éscritura otorgada en 49 de Noviembre de 4868, 
por la que las hermanas Doña Rosa y Doña Teresa Masano y 
Bánleda, hijas de Doña Teresa Sanleda, le véndieron las dos 
quintas partes que les correspondían en virtud del testamento 
de sú abúelo en los trés censos referidos:

Résúltando que Bacardi pidió se le absolviera de la demándá, 
declarándo qué no estaba obOgado más que á láentrega de las 
trés quintas partes dé los censos reclamados miéntras préyia- 
ménte no se le  abonase 3.000 libras y tres quintas partes délos 
gastos que habia ocasionado el otorgamiento de la escritura de i 
préstamo de 7 dé Marzo de 4856; pretensión que fundó-éU que 
disuelto él matrimoriio, debia el marido ó sus herederos resti
tu ir la dote; y si hÓTúésen bastantes los bienes libres de aqúelv ̂  ̂
pódian la mujer ó los Suyos dirigir su acción contra Ids que 
aquel poseyese por título de vinculación: que cuando el testador 
facultaba al heredero para enajenar los bienes que le dejdba si 
lo nécesitaba, podía hacerlo sin trabas ni formalidades, si no 
le habian sido impuestas, imposibilitándole sólo ésta cláusula 
para dejar los bienes en testamento: que cuando el testador, des
pués dé varios llamamiéntos en personas de su familia para el 
caso de que siendo herederos suyos falleciesen sin hijos, con- 
cluia diciendo que en defecto de todos sucediera él que por de
recho le correspondiera, se eñtendian llamados los parientes 
más próximos del testador que hubiese al morir el heredero 
instituido con preferencia á cualquiera otro; pues era un prin- 
pipio de derécho que premuriendo un sustituto se deferia la 
herencia ál nombrado después de aquel: que el sustituto que 
prémória al instituido no trasmitía la herencia á sus hijos; pues 
la doctrina de que los hijos puestos en condición se entendían 
Jlamádós á la herencia del testador, caso de ser admitida, lo seria 
en  los fideicomisos perpetuos y con prohibición de enajenar, 
pero nunca en los teniporales; corroborándolo en este caso la 
ley del testamento de Pedro Sanleda, en el cual, én tanto no 
llamaba a los hijos de sus hijos, en cuanto manifestaba que fa- 
’cultabá al heredero instituido y a los sustitutos' cuándo no tu 
vieran hijos, para vender los bienes en caso de necesidad ó 
apuro, con lo que demostraba que en el caso de tenerlos posee ̂  
riá libremente los bienes: que sólo en virtud di una acción h i
potecaria pódiá intentarse úná reclamación contra un tercer po
seedor, y esto en el caso desque se hallase debidamente regis
trada en el oficio de hipotecas la finca que se reclamaba, siendo 
nulas las escrituras que debiendo estarlo carecían de este re
quisito, y que el poseedor de buena fé hacia Suyos los frutos ' 
percibidos antes de la contestación del pleito:

Resultando que los demandantes replicaron niegando que ' 
la  ley 5.“ , tít, 47, libro 40 de la Novísima Recopilación dispo
ne que en los fideicomisos Que expresa, el hijo y sus descen
dientes legítimos representan la persona del padre aun cuando , 
este no hubiera sucedido: que es también principio legal que 
no se entienden llamados á la sucesión los parientes de otras 
líneas cuando existen en la primera designada por el testador; 
y que si. bien la  dote de la mujer gravaba jos bienes del ma
rido, de ningún modo los que no eran suyos, Ó los que lo esta
ban préviamen te con una sustitución:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó sentencia, 
que confirmó la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona en

24 de Diciembre de 4869, condenando á D. Alejandro Bacardi 
a restituir á los demandantes las tres quintas partes de loŝ  
censos de que se trata, con las pensiones producidas desde la 
contestación á la demanda y los intereses de esta suma á razón 
de 6  por 400al año; absolviendo á Bacardi délas demás peticio
nes de los demandantes, y á estos de lo que reclamaba el deman
dado, a quien se reservaba su derecho para que lo dedujera 
céntralos demás bienes que habia dejado D. Juan Sanleda: 

Résúltando que los hermanos Sanleda interpusieron recurso 
de casación citando como infringidas: •

4.®̂  La voluntad del testador, ley en materia de suceolones 
que debía ser cumplida: > ”

2. El principio de derecho de que el heredero sucede á su. 
causante en todos los derechos y acciones que este tenia:

3. La doctrina y aplicación establecida por este Supremo 
Tribunal, iiíserta eñ la Gaceta de 49/de Abril de 4869 con
signando que en. todas las vinculaciones, mayorazgos pa
tronatos y aniversarios se sucede por representación de los des-
C6Il(ll6ntGS di lo s  dSCGlT(ÍÍGntGS GQ. tO(JoS los'CclSOS tÍGHípOS l í —
neas y personas en que los ascendientes hayan fáíleeido ántes- 
de entrar en la sucesión:

4.  ̂ El principio;de derecho de que no se entienden llamados 
de ningún modo á la sucesión los parientes de otras líneas- 
cuando existen de la primera designada por él testador :

5.® La ley 5.% tít. 47, libro 40 de la Novísima Recopilación 
aplicable y aplicada en Cataluña á los fideicomisos temporales^ 
y condicionales, segundo consignaba el jurisconsulto Vives-:

6.® LaIeylO,'tít. 4.®, Partida 6.% conforme con el derecho 
romano, que consigna que si el instituidó tuviese hijos, estos 
recogerán la herencia y se desvanecerá el fideicomiso :
: 7.® Los principios de derecho, sunt sérvanda, res jur- 
dicata pro m rÍta te Jiad)etur, j  res pro domino süo clmiat:

8.® EL prIncipio de derécho universal de que: poseedor quo 
no está de buena fé no hace suyos los:Trútos percibidos, y  debe 
devolverlos íntegros á aquel á quien correspondieran;

Y 9.® El de que los hijos puestos en condición se entien
den llamados: ■ V ;

Resultando que D. Alejandro de Bacardi interpuso también 
recurso de casación citando comó infringidas: > '

1.® Al hacerse caso omiso de la cláusula del testamento da 
Pedro Sanléda, fundamento de la- defnanda, en que facultaba, 
al heredero para vender su herencia en caso de apuro , decla
rando, como si tal cláusula no existiera, que no debían pagarse 
las 5.000 libras en que habia empeñado sus bienes; la ley deh- 
testam ento, la s  muchísimas Sentencias de este Supremo Tri
bunal que establecen como base de jurisprudencia que las pa- - 
labras del testador deben entenderse llanamente y como sú e- 
nari, y  entre ellas las dé de Diéiembré de 4864, .26 de Mayo 
de 4865, 42 de Octubre de 48p6, 24:de Abril, 7 y 49 de Octubre- 
y 6 de Noviembre de 4867> 2, 46 y 20 de Junio de 4868; y ade
más, y sobre el propio punto, las sentencias de 24 de Mayo 
de 4859, 24he Octubre de 4860 y 8 de Octubre de 4869, en que 
sé consigna que cuando el testador, al paso que. establece sus 
fideicomisos', faculta al - heredero. institüldo para enajenar los.- 
bienés que deja si lo necesita, puede hacerlo válidamente sim
frabas ni formalidades siien el testamento no le han sido im
puestas ;* imposibilitáñdble 'sólo está cláusula de dejar los bie
nes en testamento:

2.® Al no reconocerse los créditos dótales cedidos á Bacardi, 
que en cantidad de 2.000 libras tenia Doña María Manuela Mon- 
toyá sobre los bienes de su marido D. Juan Sanleda, lá autén
tica titulada resgae * que se lee en el tít. 53, libro 6.® del Có
digo, por la que en favor de los matrimonios se permite que 
los bienes sujetos á restitución pueden obligarse á enajenarse
emla parte nécesariápara pago: de dotes ó  donaciones por causa 
de matHmonio; de modo que aun cúando nadá valiera la  ante
dicha cláusula del testamento, siempre hubieran: debido de 
traerse de los bienes de Sanleda, aun cuando poseídos con cláu
sula de restitución, las 2.000 libras, que la mujer de aquel le 
habia dado en dote:

’3.® Las sentencias de este TribunaLde 47 de Diciembre 
da 4859, 30 de Octubre de 4860, 49 de Enero de 4866 y 22 de 
Octubre de 4868, en que se establece que los pactos y conve
nios no son obligatQrios:inás que para los contrayentes; pero de 
ningún 'íñodo^para'&s qúe ni directa ni indirectamente presta
ran su asentimiento y conformidad á ellos, por lo  cual nunca, 
podría invocar á su favor la parte contraríaál contrato de venta 
de la casa:

4.̂  ̂ Las leyes 44 y párrafo segundo de la 42, tít. 2.®, libro 44 
del Digesto, y las sentencias de este Supremo Tribunal de 8 de 
Enero, 4.® de Febrero y 28 de Junio de 4864,28 de Octubre 
de 4862, 4 y 9 de Marzo de 4865, 5 de Marzo y 34 de Diciem
bre de 4866, 44 de Mayo, 22 de Junio,'9 y 49 de Noviembre 
de 4867, 24 de Marzo, 29 de Abril y 3 de Junio de 4868, en que 
se establece que la sentencia que goza autoridad de cosa juz
gada impidú la promoción de nuevo juicio cuando esto fuese 
entre jas ínismas partes, sobré la misma cosa y por la misma 
acción , y en el caso actual no concurría ninguna de estas cir
cunstancias: f

5.® El art. 44 de la real orden ó instrucción de 29 de Julio 
de 4880, en que se ordena que las escrituras traslativas de do
minio se registren en hipotecas, sin cuyo requisito no tengan 
valor ni efecto; el art. 4.® del decreto de 23 de Mayo de 4845 
sobre la misma materia, confirmado y repetido en el de 44 de 
Julio de 4847; el art. 32 del de 24 de Noviembre de 4857, en. 
que se establece que todo documento sujeto á registro y que no 
está registrado será nulo y de ningún valor, así en juicio como 
fuera de él; los artíciilos 396 de la ley hipotecaria y 33 del re
glamento de la misma, en que se establecen de una manera más 
completa los mismos principios , y la sentencia de este Supre
mo Tribunal que robusteciéndolos declara que la  falta de ins
cripción de una escritura produce la ineficacia en justicia de 
dicho.documento respecto á terceras personas;

Y 6." Y en el caso de que el testamento de D. Pedro San- . 
leda fuera admisible en el juicio al declarar que los bienes del 
testador pasaban á sus cinco nietos por partes iguales, ó por 

■ cabezas y no por estirpes, la ley 2.®, tít. 55 del Código romano; 
la Novela 98 de Justiniano, y la ley 8.®, tít. 43, Partida 6.®, con
firmada por la sentencia de este Supremo Tribunal de 46 de 
Enero de 4803, en qúe tratándose de un testamento en que se 
instituía á los que por derecho correspondiese, se declara que la 
significación iegál de estas palabras no puede ser sino el p a- 
iriente ó parientes más.próximos dél .testador que existiesen al 
tiempo de abrirse la sucesión á la herencia:

Visto, siento Ponente el Magistrado D. José Fermin de Muro: 
Considerando, en órden al ecurso interpuesto por los her

manos Sanleda suponiendo que les corresponden por entero 
los censos litigiosos, que su abuelo Pedro Sanleda dispuso por su 
testamento de 3 de Sétiémbre de 4803 que si muriesen sin h i
jos las personas que llamaba á la  sucesión de sus bienes, pasa- 
;sen estos á quien correspondiese por derecho , en cuyo caso se 
entienden llamados los parientes más próximos del mismo ai 
m orir el herédéro instituido; y que ál declararlo así la Sala sen
tenciadora no infringe la voluntad del testador, n i el principio 
de que el heredero sucede á sus causantes en todos los dere
chos, como se alega en el primero y segundo motivo de ca
sación:  ̂ :

Considerando, acerca del tercero, cuarto , quinto y sexto, que
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la  ley 5.*, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación y las 
otras leyes y  doctrinas que se suponen infringidas se contraen 
á la sucesión de mayorazgos y fideicomisos, y aquí se trata de 
suceder en bienes ya libres por haber fallecido sin descendien
tes todas las personas llam adas, las cuales no adquirieron do
minio en ellos, y por lo mismo no pudieron trasm itirlo á otro; 
siendo por lo tanto infundados todos los expresados motivos de 
casación contra la sentencia que cumpliendo con la ley y con 
la voluntad del testador declara que la herencia pertenece á los 
herederos abintestuto:

Considerando que los principios de derecho Pacta sunt ser- 
vanda, res judicatapro veritateliahetur, res pro domino suocla- 
m a t , el de que el poseedor de mala fé no hace suyos los frutos, 
y el de que los hijos puestos en cóndicion heredan á sus padres, 
sétimo , octavo y noveno fundanientos del recurso, léjos de ha
berse infringido, han servido de base para el fallo, sin que por 
lo tanto sea procedente en ninguno de los extremos que abraza 
el recurso de los expresados hermanos Sanleda:

Considerando, sobre el interpuesto por D. Alejandro Bacardi, 
que no sólo se ha tomado en consideración la cláusula en que 
Pedro Sanleda facultaba á su heredero para vender bienes en 
caso de apuro , sino que la sentencia parte del supuesto de que 
se halla resuelto ejecutoriamente que no habia llegado el caso 
de urgencia para la enajenación de los censos litigiosos, por lo 
que no se ha infringido la voluntad del testador, ni se ha con
trariado la doctrina de las sentencias que se citan sobre cómo 
deben entenderse las palabras del mismo:

Considerando' que tampoco se ^haii desconocido los créditos 
dótales de Doña María Manuela Moaitofa,, porque no siendo los 
censos en cuestión propios de su miarMos no podía aquella' tener 
hipoteca en los mismos,-en cuya v i r t i i  se le reserva su derecho 
contra los más bienes que hubiesen fuedado del referido su 
marido D. Juan Sanleda; no-habiéndose infringido la ley romana 
que se cita, y que en todo caso seria inaplicable al pleito desde 
que se denegó por ejecutoria la facultad de enajenar los men
cionados censos:

Considerando que las leyes del Digesto y las varias senteií- 
cias de este T] ibunal Supremo sobre la autoridad de la cosa 
juzgada, que supone quebrantadas el recurrente, no tienen 
aplicación al caso, porque Bacardi contrató con conocimiento 
de que los censos no podían enajenarse sin licencia judicial, 
habiendo recibido autorización expresa de D. Juan Sanleda y 
su mujer para activar el,expediente, en eh cual se declaró que 
no había llegado el caso de urgencia ; siendo por lo tanto inefi
caz la escritura de 7 de Marzo de 18É6 contra los demandantes 
herederos abintestato reconocidos en el expresado pleito de 
autorización para enajenar:

Y considerando que la  ley t í i  55 del Código romano; la 
Novela 98 de Jüstiniano, y la ley 3.% tít. 13, Partida 3.*, lo m is
mo que la sentencia de este Tribuñal Supremo de 16 de Enero 
de 1863, referentes á que cuando se deja una herencia én cierta 
época á quien, corespondiel’e por derecho; se entiende llamado el 
pariente más próximo que debiese heredar, léjos de haberse ‘ 
quebrantado han servido de fundamento á la Sala sentencia
dora para declarar que la herencia de Pedro Sanleda corres
ponde á sus cinco n ie tos, sin que el recurrente tenga persona
lidad en la sucesión hereditaria, sea in  capita ó instirpeSy por
que todo su derecho está limitado á los dos quintos de los censos 
que compró, según lo expuso en, la contestaciomá la demanda;

Fallamos que debemós declaráTy déoláramos^nb haberfxlu- 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña María del P i
lar Sanleda y hermanos y por D. Alejandro Bacardi; condena
mos á los primeros á la  pérdida de la cantidad por que presta
ron caución , que pagarán si vinieren á  mejor fortuna, distri
buyéndose entónces con arreglo á lá le y ; y al segundo á la pér
dida del depósito que constituyó, que se distribuirá en la forma 
prevenida por la  misma; y no hacemos especial condenación de 
costas, sino que cada parte pague las por sí causadas y las co
munes por m itad; y mandamos que se devuelvan los autos á la 
Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en la G a -'  
CETA y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, Jo pronunciamos, mandamos y íir- 
mamos.==Mauricio García.=José María Cáceres.==Laureano de 
Arríeta.—Valentin Garralda.=Joaquin Jaumar.==José Ferm in 
de Muro.==Benito de Posada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Fermin de Muro, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera eji 
el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma,

Madrid de Febrero de i871.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

D. Dionisio Antonio de F u g a , Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Carlos III, y Escribario de Cá
m ara del Tribunal Supremo:

Certifico que á la Sala primera del mismo se ha acudido por 
D. Juan Antonio.Duran interponiendo recurso de casación en 
el fondo contraía senteucia pronunciada por la Sala tercera de 
la Audiencia territorial de Sevilla en autos que ha seguido con 
Doña María de las Mercedes Gamboa sobre pago de reales; y 
dado cuenta por Relator, se ha servido acordar la providencia 
siguiente:

«R,0sultando que promovidos autos ejecutivos en el Juzgado 
del distrito de'Santiago de Jerez de la Frontera á instancia de 
Doña María de las Mercedes Gamboa contra D. Juan Antonio 
Duran por cobro de reales; y ya en estado de apremio para ha
cer efectiva la cantidad demandada, se promovió incidente por 
el deudor para que se suspendiese el curso de los autos y se 
procediese á ,1o que hubiera, lugar con motivo de la querella que 
proponía por la falsedad que imputaba al perito que apreció 
una finca embargada:

Resultando que denegadas estas pretensiones por el Juez, se 
interpuso apelación por el ejecutado; y la Audiencia de Sevilla 
las denegó igualm ente, con cuyo motivo pidió y ha presentado 
en este Tribunal Supremo el oportuno testimonio y ha enta
blado recurso de casación en el fondo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres: 
Considerando.que si bien dicho recurso se ha propuesto en 

el término legal, y se citan la ley y doctrina que se suponen 
infringidas, no procede su admisión porque según Jas prescrip
ciones délos artícu los2." y 8.® de la ley sobre reforma de la 

. casación civil estos recursos sólo pueden interponerse contra 
sentencias definitivas, y según el art. 6.® nunca proceden en los 
juicios ejecutivos, ni en ninguno después del cual puede pro
moverse otro sobre el mismo objeto:

Considerando-, por tanto, que el auto de ia Audiencia de Se
villa contra el que se intenta el recurso ha recaído en un pleito 
ejecutivo y en un incidente del procedimiento de apremio para 
llevar á cabo la sentencia de rem ate, que en ningún concepto 
es sentencia definitiva, ni de las que por su naturaleza puedan 
poner término al juicio ni hacer imposible su continuación, y 
además está comprendida de lleno en las excepciones del ar
ticulo 6." de dicha ley provisional para la reforma de la casa
ción civil;

Deekramos no ser admisible el recurso interpuesto por Don

Juan Antonio Duran; y á su tiempo comuniqúese esta resolu^ 
eion á la Audiencia de Sevilla en la forma debida.

Madrid 7 de Febrero de 187i.==Mauricio García.=José M. 
Gáceres.=Valentin Garralda.=Francisco María de Castilla.— 
José Fermin de Muro,=L. Mariano Fernandez G arcía.=Fuí pre
sente, Remigio Fernandez, habilitado.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado en el 
párrafo tercero del art. 30 dé la ley provisional vigente sobre 
reforma de la casación civil, expido la presente en Madrid á ^3 
de Febrero de 187d.=Dionisio Antonio de Fuga.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á ^4 de Febrero de 1871, en 

el expediente núm. ^71 pendiente ante Ños sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Vicente Qifré y Gavaloyas:

1.® Resultando que en las primeras horas de la noche del M 
de Noviembre de 1869 fué muerto Jorge Fortea eú el pueblo de 
Yatova; é instruida la correspondiente causa, la Sala segunda 
de la Audiencia de V alenciarevocando la sentencia que dictó 
él Juez del partido de Chiva, declaró que Vicente Cifré era au 
tor por prueba de convencimiento del homicidio de Jorge For
tea, con la circunstancia agravante de ser este suegro de aquel; 
y aplicando la regla 45 de la ley prQ.visional del Código de: 1850, 
teniendo presentes los artículos 419, 10, circunstancia 1.®, 8^, 
regla„3.*, 60 y demás que cita del reformado, le condenó en .14 
años de reclusión é inhabilitación temporal por igual tiempo, 
y en la indemnización de 500 pesetas en favor de los hijos del 
difunto:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, invocando los ca
sos 3.® y 5.®, art. 4.® dé la de 18 dé Junio del año último , fun
dándolo en que no es aplicable la regla 45 , porque esta habla 
de pruebas y no de indicios: que siendo estos los qué sirven de 
base á la sentencia, ha debido aplicarse el art. 6.® de la ley so
bre reforma del procedimiento ; y que según dicha regla, impo
niéndole el grado mínimo eran 1^ años de reclusión los que le 
correspondían, y no 14 como se hace en lá sentencia con infrac
ción del art. S19 del Código reformado:
• Visto, siendo Fonente el magistradb D. Francisco de Veí*a:

1.® Considerando que la Sala sentenciadora ha aplicado la 
regla 45 del Código penal antiguo vigente cuandp la comisión 
dei delito, por ser más beneficiosa al procesado en conformidad 
á lo dispuesto en el art. ^3 del Código de 1870:

2.® Considerando que siendo la extensión del gradó 'níínimó' 
de la reclusión temporal de 1^ años y un dia á  14 años y ocho 
meses, está la pena impuesta por. laSala.dentro ,de dicho,gradó,' 
y  p o r .consiguiente que es^infundado el recurso propuesto; '■

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión dél deducido por Vicente Cifré, á quien con
denamos en las costas; comunicando esfa decisión áí Tribunal 
sentenciador para los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.==José María Haro.=Benito de Posada Herrerá.=M ánuel 
Leon.=Fernandó Ferez de Rozas.==Francisco de Vera.

Supremo', estancfóse celébráñdo audiencia'pSlblíca eU la 'Sáíá 
segunda eñ ei d ia  de hoy; de quó ceMñco cómo Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid ^4 de Febrero de 1871. =  Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á S4 de Febrero de 1871, en 
el expediente núm. IBS pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por José David y Vila:

1.® Resultando que en la tarde del ^0 de Enero de 1866, con 
motivo del arriendo de un capipo , tuvieron José David y y ila  
y José David y Olmo, tio de aquel, una acalorada disputa*en el 
pueblo de R uzafa; agarrándose m útuam entey cayendo revuel
tos ámbos al suelo, logró el primero colocarse encima de David 
y Olmo, quien recibió de su C'ontrario fuertes puñetazos y otros 
golpes en el vientre; y aunque consiguió levantarse y echar á 
correr, fué perseguido por su sobrino, que le arrojaba terronazos 
á las espaldas, llamándole al mismo tiempo pillo, y diciéndole 
que le agu^^base:
' . Resultando que llegado David y Olmo á su casa, falleció
al poco rato ; y de la declaración de los Facultativos que prac
ticaron SU autopsia aparece que aunque sin notar lesión alguna 
exterior, observaron un derrame sanguíneo en el vientre, 
efecto de la rotura de la membrana que designan , cuyo fenó
meno no puede concebirse sino por una violencia exterior que 
hubiese obrado bruscamente con suma fuerza sobre el hipocon
drio derecho:

3.® Resultando que la Audiencia del territorio por su sen
tencia de de Octubre de 1870, confirmatoria de la  del Juez 
de partido, declaró que el hecho por que se habia procedido 
constituía el delito de homicidio simple sin circunstancias ate
nuantes ni agravantes, del que era autor José David y Vila; y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 333, número .̂®, cir
cunstancia S3 del 40 , regla 1.' del 74, 57 y demás que cita del 
Código penal de 4850, le condenó á 47 añou de reclusión , in
habilitación absoluta temporal é indemnización de 4.5QO pese
tas en favor de la viuda é hijos del difunto :

4.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación invocando el caso 4.® del art. 4.® de la ley 
que lo establece, y alegando que se hainfringido el 42 de la de 
reforma del procedimiento, según la cual la delincuencia debe 
resultar probada por alguno de los medios que taxativamente 
determina, lo que ni siquiera se indica en la sentencia; el 9.®, 
circunstancia 3.^ y 82 en su regla 2.® del Código penal refor
mado, porque no óabe dudar que no tuvo intención de causar 
todo el mal que produjo, en cuyo caso debió imponerle el 
grado mínimo, y no el medio de la penalidad como se ha 
hecho:

Visto, siendo Fonente el Magistrado D. Francisco de Vera:
4.® Gonsiderapdo que en los recursos de casación por infrac

ción legal este Tribunal Supremo tiene qué aceptar los hechos 
como vengan consignados en la ejecutoria, y limitarse á decla
rar si en ella se ha cometido la infracción alegada, en el su
puesto tan sólo ele que lo sea alguna de las señaladas en el ar
tículo 4." de la misma ley:

2.® Considerando que el motivo de casación que se alega 
respecto á no hallarse completamente justificada la delincuen
cia del procesado es contrario sólo á los hechos consignados en 
la sentencia con arreglo á las pruebas: ■

3.® Y considerando que de los hechos consignados y acep
tados por la Sala no se deduce que en el delito concurriese la 
circunstancia atenuante que se invoca, de todo lo que resulta 
que es iñfundado el recurso propuesto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto por José David y Vila; á quien 
condenamos en las costas; y comuniqúese ésta decisión al Tri-' 
bunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
Madrid é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia

mos, mandamos y íirmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet.=José María Haro.==Manuel Leon.=Fernando Ferez de 
Rozas. =  Francisco de V era.= luán Cano Manuel.

Fublicacion.¿=Léida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribunai 
Supremo , estándose celébrando audiéñeia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, dé qué certificó como Secretario Rela
tor de dicha Sala. j,

Madrid 24 de Febrero de 487i.=EmiliO Fernandez Cid.

En lá villa y corte de M ádrid, á 24 de Febrero de 4874, en 
el expediente núm. 345 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Juan Vargas Casano y José 
Casanó Lobato:

4.® Resultando que con ocasioñ de la celebración en Trujillo 
de la feria el 4.® de Junio de 4869, después de haber estado be
biendo juntos en la taberna José Casano y José Reyes Montaño, 
suscitóse ya en la calle contienda entre ambos sobre quién de 
ellos era más valiente, dandp este un palo en la cabeza á aquel, 
quien revolviéndose hirió én el vientre al Reyes; pero  ̂interpo
niéndose Juan Vargas, y habiendo acudido en su auxilio el hijo 
de aqUel José Montaño Fernandez, que hirió al Vargas con su 
navaja, se trabó lucha entre los cuatro , de la que resultaron 
muertos los Montaños, padre é hijo, y herido el Vargas con una 
lesión en la cabezá y otra htt el vientre, para cuya curación se 
han empleado 22 dias de asistencia facultativa:

2.® Resultando que instruido el procedimiento en.el Juzgado 
de Trujillo, y seguido por todóé sus trámites en ámbas instan
cias, lá Sala ,^gun da de la  Audieñcia dé Cáceres dictó senten
cia en 30 de Noviembre último GalifipandO 'e l delito como do
ble homicidio, dei que eran responsabres conprueba de conven
cimiento racional los procesados y aunque habiendo precedido 
á su ejecución provocación y aunragresipn por parte dedos 
ofendidos; por cuyo motivo , y < haciándo aplicación de los ar
tículos 383, párrafo segundo, circunstancia 4.® del 9.® del Có
digo antiguo , y* regla 45 de la ley provisional á él referente, 
les condenó á 42 años dé reclusión respectivamente por cada 
uno de los dós homicidios, 4.500 pesetas do indemnización man
comunada para lá viuda y madre de los finados, y á las demás 
.penas accesorias eorrespondientes :
; 8.® Resúltáñdo que interpuesto en tiempo y forma recurso 
de casación contra dicha séntencia ante este Suprémo Tribunal, 
se alega como único fundamento la eontradiccion en que incurre 
Ja Sala sentenciadora al reconocer, en favor de los recurrentes, 
Jas dos Circunstancias atenuantes de provocación yi- agresión, y 
ño rebajar la pena ál grado inmediató inferiór qué previene la 
íegla 5.® del art. 74 del Código antiguo, y que se supone infrin
gida, motivo por el que el recurso se halla comprendido en el 
párrafo quinto dél art: 4.® de la ley de 48 de; Juñio próxiiño 
pasado:^' -v ■ ■ ,

Visto , siendo Fonente el Magistrado D. Fernando Ferez de 
Rozas:

4.® Considerando que para la exacta y legal aplicación por 
los Tribunales de la regla 5.® del art. 74 del Código, en virtud 
déla cual se les autoriza á imponer Ja penalidad inmediatamente 
inferior á la establecidá por la ley; es necesario concurran dos 
ó más circunstanoiáS’atenuantes muy ealiflcadas; . apreciación 
que coiíio de hecho es de la esclusiva competencia de la Sala 
sentenciadora, seguh terminantemente se previéne en el ar
tículo 7.® dé la ley sobre cásaeion criminal^:: .

2 .® Oonsiderando, en cuanto al caso del que es objeto el re
curso, que ni en la perpetracioir deT delito, concurrieron las dos 
circunstancias atenuantes que se alegan por los recurrentes, ni 
estas son de las muy calificadas que determina la ley, ni la de 
agresión que inoportunamente se cita, es de las consignadas 
en el art. 9.  ̂ del Código; dé todo 1q cual se deduce la improce
dencia del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramós ñó haber lu
gar con las costas á la admisión del ihtérpuesto á nombre de 
Juan Vargas Casano y José Casano Lobato; y comuní(Júq^e esta 
resolución a lá Sala segunda de la Audiencia de Cáceres r  los 
efectos que en derecho procedpn*

Así por esta sentencia, qué se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará eh lá Coleccióñ legislativa, lo pronuncia
mos , mandamos y firmamos.=^Tomás fiuet ¡ Rresidente acci- 
dental.F=José María Haro.=M anuel Leon.==Ferñañdó Pere de 
Rozas. =Franciscó de Vera. =  Juan Cario Mánuéí. =  Jiménez 
Mascarós. '

Publicación. === Leída y publicada fué la anterior sentencia: 
por e.i Excmo.'§r. D. Fernando Ferez de Rozas, Magistrado de! 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el diá de su fecha, de que certifico como 
Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 24 de Febrero de 4871.=Emilio Fernandez Cid.

A D M ÍIilST R A C IO N  C E N T IÁ L .

MINISTERIO DE HAGXENDA.

, Depártamanto de Liquidación 
de la Direecion general de la Deuda pública.

SECCION ' - NEGOCIADO 4.®
Relación de iS  expedientes procedentes demnculacioms y otros 

varios conceptos , que encontrándose pendientes de justifica
ción fueron llamados los respectivos interesados por medio de 
la G a c e t a  oficial para qm se presentasen en estas oficinas^ 
dentro del término ’ que se les señalaba á suUsanar lOs defectos 
de que adolecian las reclámaídones'^ y ê ^̂  vistor dc^bober dejado 
trascurrir los plazos designados sin presentm  lós docimentos 
que se les exig ían; la Junta, euisesiomáe M d e  Enero último, ," 
se sirvió deelárar caducados los créditos reclamados; por lú ̂

■ cual, y para los efectos prevenidos en el art. 48 de la ley de i9  
de Julio de í 869, se hace esta nueva publicación.

N úm ero
de

órden. ' N otabres de los reclam antes.

D. Juan Pascual de Muruzabal y otro, 
como patronos de la capellanía de Dóri 
Manuel Ochoa, en la villa de Santa 
Ca ra . . . . . . . . . . . . . . . . ___ __ Ú1 . . . . . .

Los mismos en igual concepto dé la fun
dación de Juan Gil, en dicha villa de 
Santa C a ra .. -  ___     : v . . . . . . . . . . .

Idem id. de la del Capitán Zapata, en la 
propia villa........................ i . . . . . . . .

Comunidad eclesiástica de la villa de 
Lezo, por la capellanía laical fundada 
en su Universidad por Josefa Gareaga.

IMPORTE
de

los' créditos., 

Eses. Mih.

469‘506

143‘871
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Número
de

órden. Nombres de los reclamantes:

IMPORTE : 
de

los créditos. 

Eses. Mils. >

Número
de

órden. Nombres de los reclamantes.

IMPORTE
de

los créditos. 

Eses. Mils.

5 Cabildó eclesiástico de’ Vil la ta , por la Cara, como patronos de la cofradía de

6 .
, caperlláñía de Catalina Sansom ain.. . .  

Dqñia. Serapia Ziriza, como heredera de 
b . Matías L arram endi, Capellán dé la 

. fundada por María Díaz de Jáuregui,

884*495 ;
9

la F iguera................................................
Ayuntamiento de dichá villa, por la obra 

pia del Santo Hospital y cofradía de 
Santa E u f e n i a . ¿ ............. ..

595*375

1.866*696

7 '
en la villa de Huar t e : . . . . . . . . . . ' .  . . .

D. Juan Pascual de Muruzábál y otro, 
por la cofradía de Nuestra Señohá del

i.362‘120 10 Patronos de la cofradía de San Pedro, 
agregada al hospital de la villa de Pi-

d.761‘468

8
Rosario, en.Santa C ara.,  ..........

yicario y Alcalde de la villa de Santa
297*839 í di Excmo. Sr, Gqjjernador de Madrid, por 

la fundación 3e misas de Estéban Cen-

Número
’de

órden. Nombres de los reclamantes.

IMPORTE
de

los créditos. 

E§cs, Mils,

5.536*648turion.  ......... . . . V. * ' *
D. Juan José Matute y Arroiz, como po

seedor del vínculo fundado por Ubn
Francisco Javier de Corres.   38.400

13 Archicofradía de Nuestra Señora de la
Almudena, en M adrid. ___    6,846*360

Madrid 8 de Febrero de 1871. =  E l Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.<^V.® B.°=E1 Director general, Presidente, He- 
redia.

Estado demostrativo de los eooped  ̂ de atrasos del M aterial del Tesoro que han sido liquidados y  aprobados en las fechas que se indican,
y  de cuyo importe se ha expedido el oportuno mandamiento de pago en el mes de Febrero último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase 
y  con los intereses que á continuación se expresan.  '

Número 

de los ex
pedientes.

«14
160

311

143

393

393

FECHA

Del acuerdo dé la ' 
J u n ta .'

^5' Noviembre 1870.
14 Octubre id-------
31 Enero 1871.. . . .  
14 Octubre 1870...

1.® Febrero 1871....

10 Ídem id . . . . . . .

Idem id. id - . . . . . . .

De la expedición del 
mandamiento.

3 Febrero 1871. 
^5 Ídem i d . . . . . .
Idem id. id. . . . .

Ídem i d . ........

9 idéili id.

Ñúrnero
de

estos.

2.370
2.372
2.373
2.374

2.371

NOMBRAS DE LOS rNTERESADOS.

El Ayuntamiento de Almoradí. . . .
Idem'de Aguilar de Angui ta. . . . . .
Herederos de Doña Nicasia Corso., 
E l  Ayuntamiento de CalloSa de Se

g u ra ... .. ..   ________ __________
La Junta de Denefícencia del hospi

tal dé Caspe . _____   . V . . . . . . . .  ̂  .
Herederos de D. Juan Antonio 

Maixo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem d e  D; Miguel José Errazquin.

PROCÉDBNeiA; 

de los créditos.

Pósitos. . . .  .V.__ __
Medio diezmo. , .  *. 
Habeids atrasados^ *

Pósitos.

Estancias m ilitai^s.: .  .j.. . . . .

Daños durante la guerra de la 
IndependenGia. . . . . . . , . , . . . .

Idem . . . . . . . . . .  i'  ̂, . . . . . . . . .

CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE, 

y  fecha desde que han de regir los intereses:

No preferenté con intereses desde 1.® Jüliol851. . .
Idem' id . . .     ........ ...........................
Idéni i d .  ...................... ................

Idém i d . . . , . . .        ........ .........

Idem id. ; *      .............    . . .  * . . . . . . . . .  :.

Idem id . . . . . . . . .  . . . . . . . :  .
Idem i d . . . . . . . . . . .  . . # . . . ........ .

su IMPORTE 

en
Ptg. Cénts.

2.068
543‘G9

1.385*32

1.880

930

259^96
171*57

7.287*94

N o t a .  Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á  no haberse presentado los interesados á  recogerlos ó  faltarles algún 
requisito. > *’ .

Madrid 9 de Marzo de 1871.=E1 Jefe del Departamento,,P. O., Gregorio Zapatería.=V.® B.®=E1 Director general-, Presidente, Heredia. ^

ADMmiSTRACION PROVINCIAL

Sección y Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 8 de A M ld e iS l i .

• Números.

198
199 
200^ 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 

/211
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224 
22o

NOMBRES.

Aquilina Cachudo................... ..
Antonio L ópez.. . . . . . . . . . . . .
Anselma Rico. . . . . . . . . . . . . . .
Adéla Goeffroy...........................
Antonio Mendez... : .  v .•
Antonio Morillo ............ ....
Basilio San Millan. .i.
Eusebia Martínez
Francisco .Ferrán. . .  1..............
Félix ■Ló'péz.':̂  ?. ’. ....................
Fernando Seijo..........................
Jóaquin Riquelme....................
Juliana Gallego..........................
José Salamanqués... . . . .  -----
Joaquina González. . . . . . . . . . .
Juan de Luelmo. , . . . . . . . . . . .
Luis Safora .
Lorenzo de Olmos.'   .
Modesto Senovílla.....................
Meliton Echevarría...................
Marqués de Sofraga,. . . . . . . . .
Manuel Rodríguez............ .......
Nicolás Fernandez    .
Nicasio Sánchez   ......
Pedro Rojo y Jará.....................
Ramón Pintado  .............. ..
Ruiz de ¥elasco .  ........ ........
Viuda de Martin. . . . : ............ ..

Destino.

Avila.
Torquemada.
Peñaranda.
Gijon.
Cacabelos.
Zaragoza.
BhrgÓS.
Bilbao.
A lbarracin .
Galapagar.
Roquetas.
Colmenar.
Avila.
Alaejos.
Oasiellas.
Berrueco.
Oviedo.
Cedillo de la T. 
Cuéllar.
Búrgos.
Toledo.
Oviedo.
Tineo.
Pozalde.
Fernan-Nuñez.
Avila.
Irún.
Toro.

Madrid 9 de Abril de 1871. — El Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Administración éóonómica de la provinciá de Málaga.
Por el presente se cita y  emplaza á D. Juan Mendez, y si 

hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término de 
30 dias se presenten en esta Administración económica á satis
facer á la Haciénda pública la cantidad de 1.146 pesetas 50 cén
timos que está adeudando por la gracia de nombrarle Juez de 
primera instancia dé Antequera e l año de 1841; advirtiéndoles 
que tienen derecho á solicitar la condonación del 70 por 100 á 
condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 restante.

Malaga 27 de Marzo de 1871.=E 1 Jefe de la Administración, 
Antonio López, —-2

Por empresente se cita y emplaza á D. Miguel Navarro , y si 
hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término de 30 
dias se presenten en esta Administración económica á satisfa
cer á la Hacienda publica la cantidad de 1.146 pesetas 50 cén
timos que está adeudando por la gracia de nombrarle Juez de 
primera instancia de Antequera el año de 1841; advirtiéndoles 
que tienen derecho á solicitar la condonación del 70 por 100 á 
condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. — 2

Por el presente se cita y emplaza á D. Tiburcio García Ga
llardo, y si hubiese fallecido á stís herederos, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en está Administración econó
mica á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de .973 pe
setas 27 céntimos que adeuda por la gracia de haber sido nom
brado Juez de primera instancia de esta capital el año de 1841; 
advirtiéndoles que tienen derecho á sólicitar la condonación

del 79 por 100 á condición de satisfacer en efeetivo ej 30 
pOí 100 restapte,  ̂  ̂  ̂  ̂ =

"'Málaga 27"(íé'Mafzo/áe4871.=El Jefe de la.Administración, ? 
AñtonioLopé¿. —2

Por empresente se cita y emplaza á D. Antonio José Luque, 
y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 30 dias se presenten en esta Administración económica á sa
tisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 973 pesetas 33 cén
timos que adeuda por la gracia de haber sido nombrado Juez 
de primera instancia de Alora n i año de 1841; advirtiéndoles 
que tienen derecho á solicitar la condonación del 70 por 100 á 
condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 restante.

Málaga 27 de Jhfe.de la Administración,
Antonio" Lqpex. '  ̂  ̂ —2

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan Sixto Escalante, 
y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el término 
de 30 dias se presenten en esta Administración económica á 
satisfacer á la Hacienda pública la  eantidad de 9Í3 pesetas 38 
céntimos que e^tá adeudando por la gracia úe haber sido no m -' 
brado Juez de primera instancia de Coin el año de 1841; advir
tiéndoles que tienen-derecho á solicitar la condonación dél 70 
por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 res- ' 
tante. '

Málaga 27 de Marzo de 1871.==E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —2

Por el presente se cita y emplaza á D. Cayetano Rubio E s
pinosa, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 1.146 
pesetas 50 céntimos que está adeudando por la merced de haber 
sido nombrado Juez de primera instancia de Velez-Málaga el 
año de 1841; advirtiéndoles que tienen derecho á solicitar la 
condonación del 70 por 100 á condición de satisfacer en efec
tivo el 30 por 100 restante.

Málaga 27 de Marzo de 1871.=«=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —2

Por el presente se cita y emplaza á D. José María del Cid, 
y si hubiese fallecido á sus herederos , para que en el término 
de 30 dias se presenten en esta Administración económica á 
satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 973 pesetas 33 
céntimos que está adeudando por la merced de haber sido nom
brado Juez de primera instancia de Torrox el año de 1841; ad
virtiéndoles que tienen derecho á solicitar la condonación del 70 
por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 por 100 res
tante.

Málaga 27 de Marzo de 1871 .=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —2

Por el presente se cita y emplaza á D. José Bignote y Blan
co, y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el térm i
no de 30 días se presente^ en esta Administración económica á 
satisfacer á la Hacienda pública la cantidad de 974 pesetas 33 
céntimos que está adeudando por la merced de haber sido nom
brado Juez de primera instancia de Estepona el año de 1841 
advirtiéndoles que tienen derecho á solicitar la condonación 
del 70 por 100 á condición de satisfacer en efectivo el 30 por 
100 restante

Málaga 27 de Marzo de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —2

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan de Cárdenas, ó 
sus herederos, para que en el término de un mes se personen 
en e s ta . Administración á satisfacer la suma de 1.000 pesetas 
que resulta adeudar aquel á la Hacienda por el valimiento de la 
vara de Corregidor que obtuvo y desempeñó en esta ciudad, ó 
para acogerse al beneñcioque la ley concede solicitando la com
pensación ó condonación del 70 por 100, pagando en metálico 
el 30 por 100 restante; bien entendido que de no verificarlo en 
el plazo señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 18 de Marzo de 1871.=Antonio López. M—457 - 2

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad^ Caja de Ahorros de Madi^d.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 9 de A lr i l  

de 1871, autorizadas por los señores del Conseje que sus
criben.

INGRESOS.

Rs.vn.
Número 
de impo
siciones.

NueVos
impo

nentes.

Total 
de impo* 
nentes.

Plazuela de las Descalzas. 
Plazuela de San Millan,

núm ero 1 1 .. .....................
Corredera de San Pablo, 

núm ero22.. .

156.706 

17.622 

, .  15.022

390 

. 72 

62

77

4

•2

467

76

64

To tales ..'-».' 189.350 524 ■ 83 607

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
porsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
depagos.

Plazuela de las Descalzas. 65.315*13 26 ■25 51

Los Directores Consejeros, Estanislao Figueras. == Emilio 
Bernar.=«Ruperto F. de las Cuevas.=Félix García Gomez.== 
José Abascal.=José M enjibar.^Vicente Ródriguez.=Santiago 
Angulo.=^Ramon María Galatravá.=^Manüel Becerra.«=El D i
rector, José Pulido y Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Ilfeacirid.—Audiencíd.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Cas- 
tells y  de Bassols, Juez de piimera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, se cita áD . Tomás González, que con fecha 25 de Marzo 
último pasó una comunicación al Excmb. Sr. Presidente del Ayunta- 
misnto popular participando ;que al dia siguiente 26 se debia celebrar 
una reunión de obreros en la ex-capllla de San Isidr», .á las dos de la 
tarde, para que se presente en la audiencia de S. S.', sttá en el Palacio de 
Justicia, en el término de ocho dias, á prestar declaración en causa que 
en el mismo se instruye.

Madrid 6 de Abril de i 871 . =  Miguel de Castells.

. En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Castells y  de Bassols 
Juez togado y  de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
corte, autorizada deb|!sGribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y  emplaza 
por primera vez y-término de nueve dias á Bernardino Éscamez y  Gar
rido á fin de que comparezca, bien en eí̂ te Juzgado ó en la Secretaría 
de la Sala tercera de lo criminal:, Secci< n segunda , á responder de los 

'cargos que le resulten en causa que se le sigue por delito de falsificación 
y estafa; apercibido que de no Terificarlo le puede parar perjuicio.

Madrid 5 de Abril de 187 i.= P io  del Pozo.

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se cita , llama y emplaza por se
gundo pregón y edicto y  término de nueve dias á Santiago Fernandez y  
Estéban Dolegaray para que comparezcan en la audiencia de S. S., sita 
en el Palacio de Justicia, á responder á los cargos que les resultan en 
causa que se les instruye por tentativa de estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.=P. López.
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En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de Gastells y  de Bassols, 
Juez togado y  de primera instancia del distrito de la Audiencia, autori
zada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por térmirio 
de nueve dias á Ambrosio Hierro y Alcalde, que habitó en la casa nú
mero 75, principal, de la calle de la Comadre, á fin de que comparezca, 
bien en este Juzgado ó en la Sala tercera. Sección segunda, de la Au
diencia del territorio, á responder los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se le sigue por delito de lesiones; apercibido que de no ha
cerlo le puede parar perjuicio.

Madrid 6 de Abril de i871.=P io  del Pozo.

nfailricl*—Inclaisa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 

Cedrón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia d̂ el distrito de la Inclusa de la misma , refrendada por el 
infrascrito, se cita, llama y emplaza á Candelaria Sancho, que vivió en 
la calle del Espino, núm. 3, á fm de que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía, sitos en el piso principal de las Salesas, á ampliar su deckra- 
cion en la causa que contra la naisma se sigue por hurto.

Madrid 5 de Abril de '187i.=El Escribano, Luis Escobar.

IM a d r a d .— a t  áaia.

En virtud de providencia del Sr. D. José Marfa Garijo é Iglesias, Juez 
municipal del distrito de la Latina é interino de primera tnslancia del 
mismo por enfermedad del propietario, refrendada por el Escribano Don 
Manuel Hortiz y  Peña, dictada en causa que se instruye con motivo de 
la muei te repentina de un hombre que st bre las siete de la mañana de 
ayer llegó y se acostó en la casa de huéspedes de la calle de Calatrava, 
número 27, cuar to principal, falleciendo á las cuatro de la tarde; como 
quiera que dicho hombre sea desconocido, con el fin de identificar su 
persona y practicar las diligencias conducentes, se cha á los parientes ó 
personas"que pudieran conocer al referido hombre para que en tér
mino de tercero dia pasen al anfiteatro del Hospital general, donde se 
halla su cadáver, compareciendo después en la audiencia de S, S., sita en 
el piso principal del Palacio de Justicia, ó sea en el ex-convento de las 
Salesas, á prestar la oportuna declaración.

Madrid 27 de Marzo de I87L=José' María Garijo é Iglesias. ' '

En virtud de providencia del Sr D José María Garijo é  Iglesias, 
Juez municipal é interino de primera instanda del didrito de la Latina 
de esta corte, refrendada por e l Escribano D. -José Timoíoo Sánchez de 
las Matas, se cita, llama y emplaza por te cera y állima vez y término 
de nueve días á Angel Gutiérrez, cuyas demás circunstancias persona
les se ignoran, para que se presente"en la audiencia de S. S.̂  sita en el 
Palacio de Justicia, es-conven lo de las Salesas, á fin de qué tenga lugar 
la práctica de cierta diligencia en causa qüe contrePél mismo y Luis de  
San Segundo Barban se instruye por hurto de un par de muías; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el peí juicio que baya 
lugar.

Madrid 3 de Abril de '187L=El]actuano, por mi compañero Sánchez 
de|las Matas, Severiano de Diego.

l l a d r i f l  .•—U n iv e r s id a d .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia 
-del distrito de la Universidad de la misma, refrendada del Escribano 
de actuaciones D. Emilio Monet y Lázaro, se cita, llama y emplaza por 
tercera y  última vez y término de nueve dias á María Martinez Lozano, 
natural de Villaroya de la Sierra, provincia de Zaragoza, de 24 años de 
edad, soltera, de oficio sastra, para que dentro de dicho término compa
rezca en dicho Juzgado á oir una notificación y nombrar Procurador y 
Abogado que la defienda en causa criminal que contra la misma se sigue 
por hurto de 500 pesetas en billetes de Banco; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.=Emilio Monet.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is- * 
trito de la Universidad, se  cita, IVama y  emplaza por segunda vez y  
término de nueve dias á Ignacio Guillen Andújar á fin de que se persone 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Juan Vivó á prestar declaración 
indagatoria en causa por robo; apercibido que de no hacerlo le parará 
e l perjuicio que haya íugar.=EÍ Escribano, Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Garría Franco. Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio Monet, se cita y emplaza por tercera y  última vez 
y  término de nueve dias á Angela Ortega Latorre, natural de Retortillo, 
provincia dé Soria, de edad de 32 años, de estado soltera, cuyo para
dero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en la au
diencia del Juzgado y Escribanía del que, ref/enda á responder de los 
cargos que contra ella resultan en la causa que se instruye con motivo 
de! hurto de un reloj de plata á Domingo Maceira; bajo apercibimiento 
q u ed e no verificarlo se la declarará rebelde y contumaz, parándola el 
perjuicio que baya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1871.=EniiHo Monet.

En virtud de próvidéncia del Sr. Juez de primera instanria del dis
trito de la Universidad de esta capital, refrendada del actuario D. Jacinto 
C alleja, se cisa, llama y  emplaza'á la persona en cuyo poder exista ó 
tenga noticia del paradero de una carpeta, fecha 20 de Marzo de 1852, 
señalada con el núm. 986, por la que se acredita que D. Angel Mendoza, 
en concepto de apoderado de la Sra. Condesa viuda de los Villares, pre
sentó en el Departamento de Liquidación de la Deuda del Estado ocho 
juros para su capifctlízcicion y liquidación de intereses, á fin de que den
tro del término de 3U dias la presente en el dicho Juzgado y Escribanía, 
¡'í acuda á usar de su derecho dentro del mismo término en él expediente 
que para justificar su extravio se instruye á instancia del Sr. Conde de 
los Villares; bajo apercibimiento.de que no verificándolo le parará el 
perjuicio qúe haya lugar.

Madrid 3 de Abril de i874.=Cal!eja. X —572

lO T I C I A S  OFICIALES*

O B s e r v a t O T í o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Abril de 1871.

HORAS,

ALTURA

del baróme
tro reducida 
a 0** y en oii- 

lím'elTos.

TlMflBRATDRA
y humedad del aire.

T»1M#M1TÍ0
M m c a m  ' 

y clase del tiento.

ESTADO

del cíelo.
se CU.

humede
cido.

6 de la m. 705,99 5,3. N .......... .. Calma . Nuboso.
9 déla ra. 706,12 10,8 9,1 N ............ 1Idem . ,. Cc’ajes.

12 del dia. 705,33 15,5 11,0 0 . S. 0 . B" fte Nuboso.
3 de la t . 703,85 17,3 10,6 0 . S 0 . VA fCe Idem.
6 de la t. 704,14 13,4 8,8 0 . N. 0 . Vieuto Cui P i to .
9 de la n. 704,64 11,6 8,2 i 0 . -  , , Brisa Idem

Resultados m eteorológicos, m edios y extremos., correspon^ 
dientes al dia 9 de Abril del decenio de 1860 á 1869.

iSAHÓaiRTRO.
TERMÓMETBO

seco .
TEnMÓMETRO

húmedo.
H U H B  D A D

relatÍTa.
TENSION.

mm • 0 - ’ mm
6  de la raañ. 706,84 ; 6,4 4,7 68 5,6
9 de la man. 706,95 12,3 8,8 ; 72 6,7

12 del dia___ 706,1'9 18,0 11,9 48 7,4
3 de la tard. 705,19 19,1 1 2 , 2  . 44 7,2

6,46  de la tard. 705,18 16,1
12,3

1 0,3 
; 8 ,1

48
9 déla noch. 705,98 35 6.0

1 2  déla noch. 706,39 9,6 J 6,8 66 6,0

Presión barométrica máxi
ma ( 1 8 6 7 ) . ' . . . . . . . . .........

ídem id. mínima (1868)___
Diferencia.. . . ___ ________

Temperatura máxima á la
sombra (1869).......................

Idem mínima id. (1866)___
Diferencia ...............................

mm

711,59
697.56

14,03

26,6
1,0

25,6

Temperatura máxima al sol • 
( 1 8 6 7 ) . . . . ............................... 38,2

Lluvia media en los 10
a ñ o s . . . .     ..............   O7O5

Lluvia máxima (1862) .̂ . .  0,5
mm

Evaporación medía en los
10 años......................... ........

Idem máxima ( 1861) . . . . . . . .  8,8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma-- 
drid sobreel estado atmosférico á la s  nuene de la mañana en 
varios puntos^de la  P enínsu la  y del ex tran jero  el dia 9 de 
Abril de 1871.

loculidabes.

Bilbao.........
O viedo. . . .  
Coruña, 8 h .  
Santiago.. .  
Oporto. . . .
L isboa-----
Badajoz___
S, Fern. 1 h.
Sevilla........
Tarifa. . . . .  
Granada.. . 
Alicante.. . 
Murcia. . . .  
Valencia.. , 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria, i . . . .
Búrgos___
ValladoÜd.;^ 
Salamanca . 
M adrid.. . .
Escorial___
Ciudad-Rea] 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.

ALTÜ«A  
aarométri' 
ca á 0® y  

al n iv e l del 
mar en mi' 

lím etros.

760.9
758.9
757.4
759.9

>» '
762.6

:»
764.8
768.4
763.9
763.8
763.0
769.9
769.6
761.9 

»
758,8
762,2

))
761.4
763.4

»
764.6
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13,3 N. 0 . . . Brisa . . . . Gási desp.® Tranq.*
14,4 a  0 . . . Idem. . . . . N u b és..,.. . »
13,4 N. 0 . . . V.® fhérte Cubierto. . Trahq. *
12,1 S. 0 . . . Brisa;; Id em .., . . . jí

1 •' » » » »
13,8 a  a . ;  . Brisa^. i í C.Alluv.^.. Bella.
13,2 E . . . . . . Id em .. . , Nubes........ »
15,0 0 , , . Calma. . . . M. nublado Picada.
14,6 S. 0 - . . . Idem........ Cubierto. . »
19,0 a  0 . . . Brisa........ Gási desp.®. T ranq /
14,6 N. E . . . Idem .. . . . Despejado. »
18,6 0 .......... Idem____ Cási desp.® Tranq. ®
18,8 0 . a  0 . Id em ... . . N u b es... »
19,6 0 . . . . . Idem. . . . Despejado. »
16,6, a  0. . . . . . .  0  - Cási cub.“. Tranq.*
13,8 N. 0 . . . Brisa . . . . Despejado. »
HA 0 , . . C alm a. . . Nuboso___

9,6 s . _____ ídem .. . . . Cubierto. . »
» » » »

14,0 a  0. , . . B r isa___ Cubierto. . » '
10,8 N .....,.., Calma. . . Celajes. . . . »

j) » » )> »
14,6 N. 0 . . . B risa___ Despejado. )»
14,0 0. a  0. Idem------ Nubes........ »

■» - .y> . )) " i ;  ̂ ... » . »

» . » »  ' »

" ’ »; ‘ » »

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenca, Falencia, Sala

manca y Valladolid.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención d el Mercado de 

granos y nota de precios de artículos d e  consuino, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 14 á 16 pesetas la arroba; de 0^58 a O‘65 la' 

libra, y á 1 ‘o5 el kilógramo.
Idem de carnero, á o'73 pesetas la libra,y  á1*45el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2‘7i el 

kilógramo.
Despojos de cerdo, á 10‘50 la arroba; á 0*50 la libra, y  á 1*08 el ki

lógramo. '
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1*06 la libra , y  á 2*30 

el kilógramo.
Idem fresco, á 90 pesetas la arroba; á 0*87 la libra, y  á 1*89 eí 

kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba,; de 1*95 á 1*50 la libra, y  de 

2*71 á 3*2Á el kilógramo.
\  Pan do dos libras, de 0*41 á 0*47 p ese ta s, y  de 0*44 á 0 ‘50 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*71 la libra, 

y  de.0*99 á 1*55 él kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas]a arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la lib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el kilogramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
ídem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y  0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de i ‘37 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y 

de 0*17 á 0*92 el kilógramo. :
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra ; 

y de 11*54 á 11*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y  á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 15 á 15*75 pesetas la fanega, y  de ¿7*15 á 28*81 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*73 á 7‘25 pesetas la fanega, y  de 12*27 á 13*12 el hec- 

tólitro.
N ota .— R eses degolladas a y e r .

Temperatura máxima del aire, á la s o mb r a . . . . . . . . . . . . . . . . .  26,4
Idem mínima de id ....................................................................        4,1

Diferencia     . . . . . . .  22,3

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. _____   —0,2
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la tierra   . . . . . . .  26,7
Idem  id. dentro de una esfera de crista l. ..........    49,7

Diferencia. . . . . . . ........      • 23,0

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   »

V acas.................................... . ^ 157
Carneros.............. .........
Corderos recentales; . . 721
Idem lechales_______ 851 ;
Terneras................ * . . . 138
Cabritos....... ...................

T o tal___ . 2.350

Su peso en lib r a s .. .  94.130.—Idem en k ilógram os.. . 43.308*553.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Abril de 1871. =  El Alcalde primero , Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO O FICIAL.

M ADRID.—Estado sanitario.—En  fas vicisitudes atmosféri
cas qüe se han observado en lo que llevamos de mes ha habido 
bástante regularidad respecto á la temperatura y presión a t
mosférica ; así es que el tiempo estuvo templado, aunque se 
s in tió  algo el fresco en algunas madrugadas, y el barómetro se

sostuvo á las pulgadas y de dos á'cuatro líneas. Los vientos 
soplaron por lo común del N-E., del S-0. y del E-S-E., y la at
mósfera despejada, aunque dias hubo en qué no faltaron ráfa
gas, celajes, y nubes, que se deshicieron en chubascos.

No han aumentado las enfermedades: siguen poco más ó 
ménos como en la semana anterior, presentándose afecciones 
catarrales, reumáticas y algunas calenturas/inflam atorias y 
gástricas, que terminaron varias veces en tifoideas: no han 
desaparecido por completo las toses , los catarros, las ronqueras, 
las oftalmías y  la s  irritaciones gástricas, pe han presentado 
bastantes casos de neurálgias, de ñujos sanguíneos, de pleure
sías y pulmonías, y Sobré todo de anginas y de sáranapion.

La mortandad no ha sido intensa. {Siglo médico^

Anuncios.

C a p r ic h o s  d e  g o y a .  — c o l e c c i ó n  d e  80‘ e s t a m p a s  g r a -  
badas al agua íuérté con aguadas de resina , por el mis
mo. Se vende al preció dé 40 pesetas (IBO rs.) en la Calcografía 

Nacional, cuyo despacho de estampas y deihás dependencias se 
hallan éstablécidás éh la casa dé la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. Í 1 , cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un aparroíadorunapeseta y 5(7 céntimos (6 rs.); áeis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de P inturas, un cuaderno,; 6 pesetas rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Vélazquez del Museo Nacional de P in 
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pin tor, pesetas (8 rs-); Retrato de Goya, uno. peseta (4 
realesí) ' ^

WQ HABIÉNDOSE REALIZADO LA VENTA DE LA FÁBRICA DE HILADOS,
¡tejidos y estampados de algodón de la Sociedad titulada 

Blanc, Arbulu, Aguirre y compañía, sita en Vergara, provincia 
de Guípúzcicía, por no haberse presentado licitador en la segunda 
subasta que se verificó el 30 de Marzo último, por acuerdo de 
los señores Socios se sacará nuevamente á pública Heitacion el 
dia 31 de Mayo próximo, á las diez horas de su m añana, en la 
misma sala del Ayuntamiento de la citada villa de Vergpa; cuya 
subasta se verificará al tipo de rs. .̂SSO.OOO, y con sujeción al 
pliego de condiciones que sé halía de manifiesto en eí despacho 
de la referida fábrica.

Madrid 4 de Abril de 1871. X--548—3

El  DIA ^1 DE ABRIL PROXIMO VENIDERO, Á LAS ONCE PE LA MA-
ñ a n a , en la casa-habitacion del Notario D. Serapio de U r-  

qu ijo , calle del Gorréo dé esta villa dé B ilbáo, ñúmv , te rr 
cer-a habitación, por disposición de los liquidadores de la S o -  
c'ieádiá Socios de Santa Agueda se sacará á pública subasta la 
fábrica de hierros de Santa Agueda situada en Oastrejano ( j u
risdicción de Baracaldo) sobre el rio llamado Gadagua, del que 
toma su fuerza motriz, la cual dista sobre siete kilómetros de 
Bilbao y unos 10 de la mar, con sus edificios, terrenos , presa, 
derechos de aguas y el de los cáuces, así como su maquinaria.

Los documentos de propiedad, tasaciones y planos de dicha 
fábrica existen en poder del liquidador Sr. D. Ignacio de Olae- 
chea en su  easá-habitácion de ésta  villa , calle dé lá Ronda, 
número 15, piso tercero , en donde, podrán examinarlos los li'» 
citadores_ que gustasen desde las diez de la mañana 'á la  una 
del medio dia de los dias no feriados hasta la víspera del de la 
subasta

Bilbao 18 de Marzo de Í871.=Serapio de Urquijo..
X—463-1

Santos del día.

Santos Daniel y É%equiel, Profetas; San Macario , Arzobispo, y 

Cuarentá ílóras é u  la párroquia de Santa Cruz.

Espectáculos.

Teatro-N acional de l a  Ope r a .—A las ocho y media de 
la noche.—Función 109 de abono.—Turno 1.“ impar.—Marina.

Teatro E spañol.—A'las ocho y media de la noche.—Fun
ción 177 de abono.—Turnó 3.® impar.—Amor* de madre.—Bai
le.—No la hagas, y no la temas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a , — A las cuatro déla tarde.—E? 
molinero de S u b iza ...................

A las ocho y media de la noche.—Función ^7 de abono.— 
Turno 3.®— Los holgazanes. ■ • ■ '

B u f o s  A r d b r í u s .— A las ocho y media de la noche.—Fun
ción 205 de abono.—Turno 1.® impar. — Cinco semanas en glo
bo.—Segunda representación del baile La Sirena.

Campos E líseos. — Función para hoy: El frenesí submari
no.—Sociedad, de baile : Gran baile campestre de cuatro á siete 
de la tarde.

Teatro Rossini.— A  las tres y media de la tarde.—La Gran 
Duquesa de GerOJstein.

T ea tro  de V ariedades.—A las ocho de la noche. —La mamá 
de m i mujer.— E l ayuda de cámara. — Los celos de una vieja .— 
No hay boda sin llanto.—La Ubertad de enseñanzas .

T e a t r o  d e l  R e c r e o . - ^ A las ocho de la noche : Ei pilluelo 
de París.—Baile.— A  las ocho y media,: Segundo acto de id.— 
Baile.--A las nueve y media: Tn|or 1/ conínaíníór.—Baile.—A 
las diez y media: Juan Palomo.-r-Bai\e,—A las once: Mate V. 
á m i marido.—Baile.

Teatro Martin {Santa Brígida, núm . 3).—A las ochó de la 
la noche.—Función 1^2 de abono.—Turno par.—Para m entir  
las mujeres.—A las ocho y media : Amor en la ausencia.—A  
las nueve y cnario: Favor por favor.—A  las d iez: Liiz en ti
nieblas:— A las once: Cumplir con su deber.

T e a t r o  d e  la A l h a m b r a  (Calle de la L ibertaá)—A las cua
tro de la tarde.—̂Función 14 de abono,—Turno par.— Pizarro, 
ó la Conquista del Perú.

A las ocho y media de la noche.—Función 1% de abono.— 
Turno par.—Las quintas.— La capilla de Lanuza.—El casado 
por fuerza.

T e a t r o  d e  A l a r c o n  (Salones, de.Capellanes).—A  las ocho de 
la noche.— N’ádze se muere hasta que Dios quiere.— Casado y 
soltero.— Las tres Marías.—Pascual Bailón.

IMPRENTA NACIONAL.


